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RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 2844—A.
- SALTA,. Enero 13 ’ de 1954.

Expediente NO 16.320|53,
VISTO el presente expediente iniciado pOr la 

Sección Higiene y Bromatología en contra de 
los señoras CAPDEVILA E HIJOS, propietarios 
de la Fábrica. de Hielo sito en la calle FLORI
DA. M° 754 de esta 'Ciudad, .por ser infractores 
ai Art. 948 del Reglamento Alimentario Nacional 
ten vigencia; lo que diera motivo a que es'te 
Ministerio dictara la Resolución. N° 2805 del 16] 
12)53, y atento* al pedido de reconsideración que 
obra, a íojas¡ 5 de las presentes actuaciones y 
tratándose de un infractor primario;

El .Subsecretario de Acción Social y Salud Pú 
bli'ca mterin&m&nte ’a cargo -de 2a cartera 

RESUELVE;

19 — REBAJAR a $ 250.— m.]n. (DOSCIENTOS’ 
CINCUENTA PESOS M|N.), la multa aplicada a 
la fjrmo: CAPDEVILA E HIJOS, .por ser infracto, 
res alr Art. 948 del Reglamento- Alimentario Na
cional en vigencia.

29 —- ACORDAR 48 horas de plazo, a partir 
Üe la. fecha de ser notificado en forma oficial 
-parpL hacter efectivo la multa en. la- 'Sección Con
table. de _este Ministerio —calle Buenos Aires 
177,— - ■

3^° e- De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
por -el Árt. 19, en el plazo acordado .por tel Art. 
29, se le aplicará el Art. 929 del Reglamento. 
Alimentario Nacional, es decir, se hará pasible 
dre- un día de arresto por cada 'diez pesos de 
multa - aplicada.

’4° — Por Sección Higiene y Bromatología, 
precédase a ■Comunicar a los Sres. Capdevila é 
Hijos-que deberán presentarse a la Secretaría 
Gteneral para su Corespohdiente notificación, den„ 
fro-' de-L horario* administrativo.

SECCION A0WSISTRATWA
5o —: Si el sancionado no diera cumplimiento 

a la presente resolución, ésta será girada al 
señor Jefe de Policía para su cobro de acuterdo 
a la Resolución Ministerial N° 2826.

'69 — Comuniqúese, publiques©, dése ql Libro 
de Resoluciones, etc. —

PABLO MESPLES
Es copia:
Martín A. Sánchez-

-Oficial Mayor d© Acción Social y Salud PÚDli^

RESOLUCION N° 2845—A.
SALTA, Enero 13 de 1'954,

El Subsecretario ¡efe Acción ¡Social y Salud Pú 
bUca inte-rm^n^hte a cargo de la cartera

RESUELVE:

19 — Disponer que el señor Jefe de Medicina 
Asistencia!, Dr. JUAN CARLOS MARTEARENA 
y el Auxiliar 29 .—¡Chófer, de . la Asistencia Pú_ 
hijea— don OD1LON CARDOZO, se trasladen 
hasta los departamentos de Rosario de la Fron
tera, Metáñ y La Candelaria, con el fin de ins_ 
peccionar los puestos - sanitarios . d¡& esas locali
dades -y constatar Casos sospechoo de alestrfn.

2° — El J-efe-del Departamento Contable de 
este Ministerio entregará el total de cuatro (4) 
días de viáticos al señor Jefe de Medicina Asis
tencia! Dr. Juan Carlos Mart-earena y al Auxiliar 
2o —Chófer— don Odilón -Cardozo, como así 
también la suma de $ 500.— (Quinientos pesos 
m|n._) para gastos'd^ movilidad, con cargo de 
ppprtuhq rendición de cuentas.

■3° — Comuniqúese-, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

■'■■■ PABLO-MESPLES
Es Copia:

- Martín A. Sánchez
Oficio1! Mayor d© Acción Social ~y Salud Pública

RESOLUCION. N9 2846-^-A.- .
SALTA, Enero 13 de 1954.
Expediente N° 16.537|953. ' ■ .
VISTO este- expediente en eL que-el- Centro 

de Higiene Social, sOlircita s'e aplique uña .multa 
a la Empresa Variedades-,

El Subsecretario d& Acción. -Social y Saludí Pú 
bUca ■ ínterinBm^nie a cargo de la- cartera

RESUELVE:

19 _ Ap'icar a-la EMPRESA VARIEDADES, 
domiciliada, ©ir Córdoba- 756, uña- inulta! de $ 
200 — m|n. (DOSCIENTAS} PESOS MONEDA NA 
CIONAL) por na hqb.&£ dado cumplimiento a 
lo dispuesto --e,n el Art. 29 de la Rtesolución N° 
89. —

20 — Lq multa impuesta deberá hacerse efec
tiva en Sección. Tesorería Idei? Departamento Can
table del Ministerio de Acción Social y* Salud 
Pública; sito- em calle Buenos Aires NO; 1-77 —19 
Piso, dentro del plazo de-5; días dfe- notificada la 
presente Resolución;.

3o — Comumque&e, publíquese, dése al Libró 
de Resplúoi.oñtesi etc; —-

PABLO MESPLES
Es copia:
Martín A. Sánchez

’ Oficial Mayor, d© Áccióh Social y Sa-’ud'

RESOLUCION N9 2847—A-
• íSALTA, 13.. !de. Enero de. 1954.

Expediente N° 15.. 485)953.
VISTO en este; expediente last actuaciones pro

ducidas cOn motivo® de . la presentación ’ de fac
turas en- concepto de gastos..de Estadía.del chó
fer de Río Piedra© ■ don Juan.Araiz quién debió 
trasladarse a la ciudad de- Metán a fin de de_ 
sempteñarse como Jal en el Hospital de El Carmen 
de la mis-ma, -en reemplazo* del titular que se 

¿encontraba en- uso de licencia, ¡durante ^ej titein- 

gastos..de
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po comprendido entre el. 27 -de enero al 12' d.e 
fbñ&ro del año 1953; y considerando- que los com_ 
probantes presentados, están todos de acuerído 
según el detalle de jas facturas respectivas de 
fs. 8|10 —Royal Hofel—¡ y atento a lo manifes
tado por e] -Departamento Contable de este M¡_ 
nisterio eon fecha 30 de diciembre ,ppdo.,

El Subsecretario do Acción Social y Salud Pú 
bñea interinamente a cargo de la cartera 

RESUELVE:

12 de
como

Bran-

19 — Autorizar el gasto enumerado en las 
facturas presentadas por el -chófer de Río Pie„ 
días don JUAN S. ARAIZ, corriente en fs. 8|10 
de estas actuaciones, !e-n concepto de hospedaje 
en el víRoyal Hotel" de Metan, durante el tiem
po comprendido entre el 27'lde enero al 
-febrero del ’ año T953, que sé desempeñó
chófer del 'Hospital de El Carmen de esa loca
lidad en reemplazo del titular don Pedro 
dan que se encontraba .en uso de licencia, y de 
conformidad al detalle expresado en las facturas 
He referencia. ‘

20 — El gasto que demande el cumplimiento 
'de la presente Resolución deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Itéms 1(7— Principal a) 
1— Parcial 40' del Presupuesto- N9 1566(53.

3o — Comuniqúese, publique^, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

PABLO MESPLES
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públto-a

RESOLUCION N° 2848—A.
SALTA, Enero 13 de 1954.
VISTO el presente expediente iniciado .por 

'Sección Higiene y Bromatología en contra del 
repartidor de leche Sr. CARMELO MARINARO 
con ‘domicilio legal en la calle Bolívar 628 de 
esta ciudad, quién carece de Certificado habili
tante como repartidor de leche, siendo infractor 
pOr_ tal motivo- a los Artículos Ñ? 197 y 938 del 
Reglamento Alimentario Nacional en vigencia, y 
v¡sto el Acta de Decomiso que Corre a fojas 
3 y atento- al informe ídfel Sr. Jefe- de Higiene y 
Bromatología;

El Sub-tecsretario de Acción Social y Salud Pú 
blica interinamente a cargo de la cartera 

RESUELVE:

por ser infractor a los 
Reglamento Alimentario

horas de plazo, a partir.

1-0 — APLICAR al señor CARMELO- MARINA. 
RO una multa de QUINIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 500.—), 
artículos 197 y 938 del 
Nacional en. vigencia.

29 _ CONCEDER 48
de la fecha dre ser notificado en forma ’ oficial, 
para, hacer efectiva la misma en la Sección. Con„ 
table de este Ministerio —calle Buenos Aii^s 177.

30 De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
en toé' artículos 19 y 2o, se le aplicará el Art. 
92’9 > del" Reglamento Alimentario Nacional, es. 
de-cir; se hará pasible ’de un día de arresto por 
caída diez pesos de multa aplicada.

4o —- Por Sección Higiene y Bromatología, 
procédase a ■ comunicar _al Sr. Carmelo' Marinar o 
que deberá presentarse a esta Secretaría G&nA 
r£l para su correspondiente notificación.

- 59 Si el sancionado no diera cumplimiento 
a la presente. resolución, ésta será girada ó:l 
Sr. Jefe ’de Policía, para su cobré,..¿fe acuerdo 
& la Résglucipn Ministerial jN® £826,

6o — “Comuniqúese, publiques®', dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

PABLO MESPLES
Es Copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

de 19.54.
RE'SO’LUClOiN N<? 2849—A,

Saltaz Enero 13
Eximiente N<? 16.578(54.— -
Visto la solicitud de’ inscripción presenta, 

da por el señor Oscar Alberto Fortuny; aten, 
.jo a la informado- por el Registro de Profesío 
nales a fs. 4,

El .Subsecretario |d& Acción Sbcial y Salud Pú 
bÜca interinamente a ca^go de la cartera 

RESUELVE:

Io — Autorizar la inscripción d@l -señor OS 
CAR ALBERTO EORTUNY, como Odontoto 
go, en el Regis.troí de- Profesionaels' del Con. 
sejo Deontológico de la Provincia-

2? — Comuniqúese, .publiquese, dése al Di. 
bro de Resoluciones, etc.

PABLO MESPLES
Es copia: 
Martín A- Sánchez

Oficia! Mayor de Acción Social- y Salud Públlo?

RiESOLUClON N? 2850—-A.
Salta, Enero 13 dé 1954.
Expediente N*? 15.918|53.—
Vista la solicitud de- inscripción presentada 

por el Dr. Carlos Raúl Pérez;- atento, lo in. 
formado ¡por el Registro de Profesionales con 
fecha 7 del mes >en curso,

El Subsecretario -'de Acción Social y Salud Pú 
bl'ica interinamente a cargo de la cabera -

RESUELVE:

19 — Autrizar la insCriipéióct. ■deíinitiva d-e]. 
señor CARDOS RAUD PEREZ; como Tvlédico 
Cirujano, -en el Registro dé ProTesior-ales del 
Consejo Deontológico de la Provincia.—

20 —. Comuníquése, puiblíquesie, ¿ése al Di 
bi’o de Resoluciones; et-c.

PABLO MESPLES
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públlc.

RESOLUCION N°: 2851—,A.
Salto:, Enero 14 de 1954.

■ Expediente N<? 16.497(53. — (2).
Habiéndose ordenado con fecha 9 de noviero 

br© PPdo'.; bajar a e-sta ciudad al Dr. Juan 
D. Garay, exJDirector del Hospital “San Vi
cente dé Pqul” de ■ Oran por requerir s-u (pre^ 
senda en esta razonas de servicios,

El Sub-^aretqrio. 'de Acción ¡Social y Salud Pú 
bllcá interinamente a cargo de Id- cartera

RESUELVE:

1? — Dislponer se abone y liquide a-favor 
del Dr. JUAN D. GARAY la^uma de $ 289.80 
.(DO-'SiGIEN'TO'S OCHENTA Y NUEVE PE. 
SOS CON 80(100 MONEDA . NAQTOÑAju) , in. - disciplinaríH:

lidad d§ canfprxnidad. a Planilla presenta,, y' honor £ ©ñor Tepdord Lucp Ovando. ~

•de ninguna ésp/ 
porté de tres día*^ d<e viático y gastos- de- moví siguiente el mismo.no afé'ct

•da ©n el
putar el ¿ásti)

2? — Goinuiñ

■diente del rubro debiéndose ini 
a la Partida correspondiente.- _ 

iquese, publíqueSe; dése al Li
bro d?e R^iolr clones, etc.

Es copias J -
Martíáj - A

Oficia?! Mayor -

PABLÓ MESPLES

Sánchez
le Acción SoOi al y Salud Púb^ea

RESOLUCIÓN
SALTA, fenejlo 
Expediente h 0 
Habiéndose 

ppdo. bajaí?, a 
de Batanóte,, n 
por requerir' s 
de servicie?/

El Sub-Secretario de Gop. J.•

4° 2852—A. ■
* J5 de 1954. 

15.629(54.
ordenado con 
esta ciudad a 
•édica regional 
i

fecha 16 de agosto 
[a Dra. Ludmila B. 

. de J. V. González 
presencia -fer esta pOp razones

Intei’inamente
• é I. Pública 

la Cartera»
e’

a Cargo C?e 3 
R E S U E L

19 — Disponer se abone y 
ía B. de Barar
ÍENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

de cuatro días ¡dfe viático y gas. 
lad, de Conformidad á la -planilla 

el expediente
UT gasto a la

liquide a favor de 
owda suma de $la Dra. Lu-dhnL 

354.— (TRESCíl 
PESOS) importa 
to$ de mcjvili'dí 
presentada) ?.en
dose impujgr 
diente. j

del rubro debién- 
partida corTespOn»

eso, dése jal Libró2o — C-qmuí íquese, publfgt < 
de Resoluciones, etc. —

■ ■ I* ' PABLO MESPLES
Es copia^
Martín) -A'. 

Oficia?! Ma|or .<
.. Sánchez
de Acción Social y Salud-Pública

RESOLUCION 
SALTA, 
Expeidifenié N 
VISTO eñi esú 

ducidas> 'COh 1 
Encargado de 
pítalas de Id ci 
Ovando-, a’ (raí: 
el presiden^ 
de l-aJ Saniddd - 
53 por. la ¡ que 
una inform^ciói l

•don Teodoro Lugo

N9 2853—A. 
Jné o 13 de 1954.

0 16.249(953.
:e expediente las actuaciones pro. 

n Lotivo . del sumario practicado al
P’ersonal de la Dirección de Hos_ 
uddd de Salta,
: de Ja .denuncia interpuesta por 

d© la Asociación de Trabajadores
Argentina, la Resolución N9 2746] 4- 
sfe dispone, practicarle al mismo 
sumaria, lo ..dispuesto pof lá.OíL - 

ciña de PejrsOnil Con fecha 19 
4.-: a| causan !

Medicina Socia<;
• Fiscal de Esfaxlo con fecha 12 de 

y lo establecido por Ley 1138 ,3n

l de noviembre ÚL. 
e transitoriamente 
: atento al dicta-

fimo adscribí ei i< 
a la Sección 
mren del señor* 
eneroi >en 'clarso 
sur Art. 11<> ;

Suh^2c¡?|étcmi
o de la partera

o ..de» Acción ¡Social y Salud Pú 
hBca ínterin emente a cafg

L RESUELLE

í°' — D^jar ’ 
ria a la Sácci 
DORO LUGO i 
tegre nuOyámí 
Personal d(e< 
dudad dfcjiSal

L ■

2° — Dé jar'

sin efecto' la adscripción transito*.
Cjál del señor-TEO 

ísponer qufe se rein- ' 
de Encargado de 
Hospitales He la 

titular.

l; z>n Medicina Se ( 
OVANDO, y díst 
tfnfe al cargo 
Ift Dirección de 

:á, dé que es

debidamente c stáble’Ci'dó que del 
sumario practicado *al mismo, s© concluye que 
no existe (causa alguna páre: aplicarle medida 

écie, por lo con_ 
ta el' buen nombre

mismo.no
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39 — Comuniqúese,'publiques®, dése-al Libro 
-de Resoluciones, etc. —

PABLO MESPL.ES

29 —■ Comuniqúese, publiques®, desé .al Libro- 
de Resoluciones, etc,— * -

PABLO MESELES

29 — Comuniques®, publíqú^s-e dése al L¡bro 
de Resoluciones, etc.— t -

PABLO; MESPLES :

. hs .copias .
\ Martín A. Sánchez .
Oficial Mayor d© Acción Social , y Salud Pública

Es copia:
■ Martín A. Sánchez.

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública'

Es copia: - .
Martín. Ai ■ Sánchez . ■ ; -

Oficial Mayor de Acción Social y Sahid Púbbéa,

f.-' ■■■•; 

L'r 

r: V

RESOLUCION N° 2854—A. '
SALTA, Enero 18 de 1954.
Expediente N? 16.610|54.

VISTO la - Resolución N° 1, dictada por el 
señor- Director . del Hospital; "San Vicente de 
Paúl” de Oran: atento’ a los motivos que la 
fundamentan.

RESOLUCION-N° 2856—A.
ISALTA, Enero 18 d'e 1954.
Expediente- N9 16.613|'954.
VISTO en este expediente las actuaciones pro_ 

ducidas con motivo de la falta cometida por fel 
Auxiliar 6° —Chófer del Centro Antirrábico—, 
don Jos© Mauricio Hoyos; y atento a -lo infor
mado por Oficina, de Personal a fs. 2 vta.,

RESOLUCION N° 2859—A, - . " -
SALTA, Enero 18 de 1954. ’

c Expediente N.9 16.616|954. . : •
VISTA la solicitud de inscripción presentada 

por la señorita. Balbina ChOcObar; y atento a 
informado por e»l Registro de Profesionales -a 
3 ’

lo.
fs.

El Subsecretario Id© Acción Social y Salud Pú 
Mea ¡a cargo de la cartera

- ..RESUELVE

19 — Aplicar tres (3) días de suspensión, al 
. Portero del Hospital "San Vicente de paúl” de 

O'rá-ñ —Personal de Servicio Transitorio a Suel
do— Don LINDORO' OABANA, por haberse hecho 
pasible a . las sanciones disciplinarias prevista 
en el Art 103, apartado c) Capítulo1 IX de la 
Ley 1138,— .

El Sub^ar&tciúo de Acción Social y Salud Pú 
Mea interinen&nte a cargo de la ca&era 

RESUELVE;

Subsecretario. do Acción Social y Salud Pú 
. Mea interinamente a cargo de la cartera

RESUELVE;

El

2o — Aplicar tres (3) días de suspensión, al 
Auxiliar 6o —Ayudante de Enferm®ró— del Hos
pital "San Vicente de Paúl” de Crán, Don OR
LANDO COCA, por haberse h^cho pasible a las 
sanciones disciplinarias prevista en ,®1 Art, 103, 

’ apartado c). Capítulo IX de la Ley -1138.

39 — Aplicar tres (3) 'días de suspensión al 
Auxiliar 4o —Enfermero'— del Hospital “San Vi_ 

.C’énte de Paúl” de Orón, señora ANTONIA DE 
LEZ-CANO, por haberse hecho pasible a las 

- clones disciplinarias prevista en el Art.
apartado a) Capítulo IX de la Ley 1138.

49 — Aplicar tres (3) días d® suspensión, a 
la —Mucama— del Hospital- "Sanr ViCénte de 

\Paul" señorita LECNOR MEDINA, por haberse 
■hecho pasible a las sancione# disciplinarias pre_ 

F vista en.el-Art. 103, —apartado c) Capítulo IX 
d.e la Ley 1138.

5o — Comuniques^, publíquese, dése al Libro 
■ de Resoluciones, etc. — “

PABLO MESPLES
Sub^cretaio de Acción Social y_ Salud Pú

Mea ñiierinam’Snte a ca^go de la escotera

suspensión al
Antirrábico— 
señor JOSE

Io • — Autorizar la inscripción de la señorita 
BALBINA CHOCOBAR, como NURSE, en él Re. 
gistro de Profesionales del Consejo Deontológico 
de la Provincia.

19 — Aplicar tre§ (3) días de
: Auxiliar 6o —Chófer del Centro 

dependiente dé este Ministerio,
MAURICIO HOYOS, en virtud 'de encontrarse
comprendido, en las disposiciones Contenidas en 
el Art. 103 —Inciso b) última parte é Inc. c).

20 —- Comuniqúese, publiques^-, dése a-1 Libro 
de Resoluciones, etc. —

■ PABLO MESPLES

29 — Comuniques®, publíquese, dése al Libip- 
de Resoluciones, etc.— ’ -----

PABLO MESPLES

san-
103,

— Es copia: ’
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d®-Acción Social y Salud Públic-;

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Satód PúbHc-

Es copia:
Martín A. Sánchez ’

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2857—A. 
.SALTA, Enero 18 de 1954. 
Expediente N° 16;625|954.

■ VISTA la -solicitud de inscripción precitada 
por el s-eñor Mario; Manuel Sansón; y atento 
a lo informado por el Registro de. Profesionales 

fojas 5a

El Subsecretario de Acción Social y Salud Pú 
Mea mterín^m^nte a cargo de la cartera 

RESUELVE;

19 — Autrizar la inscripción del s®ñOr MARIO 
MANUEL SANSON, como FARMACEUTICO, en 
ei Registro de Profesionales del Consejo Deom 
tológicO' de -la Provincia.

20 — Comuniques©, publíquesé, dése al Libro 
de Resoluciones, .etc. —__

PABLO MESPLES

RESOLUCION- N° 2860—A.
SALTA, Enero 18 de’ 1954.- .
VISTAS las presentas actuaciones iniciadas 

por la Sección Higiene y Bromatología en con 
ira el expendedor de leche, Sr. LÁUDINO' GU
TIERREZ, domiciliado en la Finca "Las Palmas” 
por cuanto al mismo . s© lo ha encontrado- en 

infracción a los articulas 197-y 938 del Regla,, 
mentó Alimentario Nacional en vigencia, y aten, 
to al ¡nform’e de la Secición H¡gi®ne y Broma
tología:

El SuM^c^etário de Acción ¡Social y Salud Pú
Mea interinamente a cargo de la saetera-

RESUELVE; •

19 — APLICAR al señor LAUDINO GUTIERREZ 
una multó de TRESCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL. ($. 300 —), por ser infractor ¿ los 

. artículos 197 y "938 del Reglpinento Alimentario 
Nacional en vigencia»

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Públie<

. ' RESOLUCION. N9 2855—A.
SALTA, Enero 18 . de 1954.
Expediente N° 1*43.62-6)54. ' - •

_ ; VISTEA la solicitud de inscripción presentada
- pOr el s'&nor Héctor Jorge Sosa; atento al in~ 

forme producido por el Registro- de Protesioñales
. a .fojas 4. ■ “

.^■El SuM-creíctóo da ¿Acción 'Social y ■ Salud Pú
Mea <a cargo de la cartera

RESUELVE;.

Io. — Autorizar la inscripción del señor HEC_ 
. TOR JOÍRGE SOSA, como ODONTOLOGO-, én el 
.. Registro de Profesionales del Consejo -Deonto- 

Jógico de la provincia/ - - . . . - .

RESOLUCION N9 2858—A.
SALTA, Enero ;18 de 1954. 

; Exp-édienfe N° 16.617]954.
VISTA, la AóWtud de .inscripción presentada 

por el señor- Gustavo Adolfo Ranée; atento al 
informe producido por el Registro de Profesio
nales fs. 4, \ ~ .

El Sub&ozeiaúo.cid Accdón ^Social y Salud Pú 
Mea intermein^ntejgi cargo , de la cartera

- - RESÚÍtVÉ; . . .

2° — ACORDAR 48 horas de plazo, oí partir de 
la fechan de s-er notificado J®n forma oficial, pa
ra hacer efectiva el pago de la multa en la Sec^ 
cfón Contable de este Ministerio —calle Buenos 
Aires 177. —

39 — Do no dar cumplimiento a los dispuesto 
en ,10s artículos Io y 29, se le aplicará' el Art. 
92’9 del Reglamento Alimentario Nacional, es de_ 
cír/ .sé hará.pasib® de un día. de. arresto por 
cada diez pesos de multó aplicada.

40 — Por Sección Higiene y Bromatología, pro» 
í cédase a comunicar al Sr. Laudino . Gutiérrez ■ que

d©b erá ■ pr-es entárse a - ©sta S eeretaríq General 
'para su correspondiente notificación, dentro del 
horario admihistrativov. . - ' . _ • . -

ja — Autrizar la inscripción.;del s&ñor GUSTA
VO ADOLFO RANEA,’ como DOCTOR EN MEDI/ 

. CIÑA, éíi el Registro de Profesionales d©l Con» 
| ..se’jó Deontológico de Ja PrOvínClá, . \- -

- -5o — Si el mencionado no ■ diera - cumplimiento 
a la presente* resolución, ésta será girada cd se„ 
ñor Jef0 de Policía, para su cobro, de acuerdo 
a la Resolución Ministerial N9 2826.

MESPL.ES
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’ 6o — Comuniqúese, publiques©, dése al Libro

Resoluciones, etc.—

PABLO MESPLES
Es copia:
-.Martí-n A. Sánchez

fi.ñal Mayoí de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 451—E.
SALTA, Enero 13 dfe 1954.
Expediente! N9 6170|C|1953.
ATENTO a lo solicitado por Contaduría Ge. 

nerál de la Provincia, en. el sentido de- que se 
apliquen las sanciones disciplinarias 'establecidas 
por la Ley 1138, pOr las inasistencias. en que 
incurriera el Auxiliar 6o de Tesorería General, 
don Raymundo Arroyo durante el m'es’ de djciem- 
be ppdo.;

Mmistio á'e Eco.-o mí a, Fmanáa? y O. Públicas
RESUELVE:

Art, 19 —.Aplicar TRES DIAS de suspensión 
ai' Auxiliar 6o de Tesorería General de la Pro_ 
vincia, don RAYMUNDO ARROYO, en razón a! 
las faltas sin aviso en que -incurriera fel mismo, 
durante el mes de diciembre de 1953.

Art. 29 — Tome razón TESORERIA. GENERAL 
y CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA.

' ~ FLORENTIN TORRES
-Es Copia:

’ Pedro Andrés Arranz
1:U cA Despacho del M. de E. F. y O. Pública5

RESOLUCION N? 452—E. 
SALTA, Enero 14 de 1954. 
Expediente -N° . 5773|S|53.

TF; N- 2067 —V— POR EL SEÑOR FRAN, 
CISCO VALDES TORRES EL DIA D DE 
AGOSTO DE 1953 a LAS HORAS NUEVE 
Y TREINTA - Y CINCO. La Autoridad Mine. 
ra Nacional 1-e hace saber por die-z días- al. 
efecto de que_ dentro de veíate días (conta_ 
dos inmediatamente -despfués de dichofi° díes 
días) comparezca a deducirlo todos los Que 
con algún derecho se creyeren -respecto de- - 
dicha solicitud. La zona peticionada ha quy 
dado registrada en la siguiente forma: Ex. 
podiente Numero 2067—V—53.— Señor Jefe' 
Según lo solicitado por el interesado se be- 
procedido a la rectificación de la in-ee] ipciór 
gráfica de la zona solicitada para lo cual s* 
ha tomado como 'punto de referencia el Lin 
dero Blanco y de aquí se midieron 200 m-?fops 
Az. 190? para Hogar al punto de partida des. 
de el Cual se midieron 3.000 metros Az. 280r 
3333 metros Az. 10°, 6.000 metros Az. 100-. 
3333metros Az. 190? y por último 3.000 metros 
Az. . 280? para llegar .nuevamente, a] punte 
de Partida y cerrar la superficie de 2.00'. 
hectáreas solicitadas.— Según ®stos nuevos 
datos dados por el recurrente -en escrito d 
fs- 5; y según el plano minero, la zona so 
licitada Se encuentra superpuesta en 64 hec 
táreas aproximadamente al cateo Expediente 
N? 1847—L—52 y Con 225 .hectáreas ccproxi 
Diadamente en la Provincia de Tucumán. S® 
acompaña croquis concordante con la nu©vo 
ubicación efectuada. Registro Gráfico, noview 
bre 24 de 1953.— Héctor Hugo Elias;— Señor 
Delegado de la Autoridad Minera. Francisco 

.Valdez Torres e'n expte. N? 2067—V— expo. 
ne: Que manifiesta conformidad a la ubica, 
ción de fs. 10 y suelta. A la vez pide autorice 
la publicación de edictos,— Sera justicia—

N° 10 308 — ,¡£D
BEF: Expte. 1897 

A los efec

ÍCTO CITATORIO
51. JÓSE ABRAHAM s,r.p.¡42 2. 
establecidos .por el Código d® 

Aguas, se ha^é saber que JO/SE ABRAHAM tiene
tos

ABRAHAM tiene
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para*: migar Con un 7—3~1 -n- 1 r r7,: 
l|seg. provecient e de] arroyo' F it
Qn TT-rc A,, _ 7 <'t?i 5

Caudal de - 15,75 
aso del Chañar, 

30 Has. de su propi&dad “El Algarrobal" catas 
tro 447 del1’Departamento General Güemes.—

m oaufdal - equiva 
> dicho arroyo.

Én época de es* 5 iaje, tendrá u
lenfe a un Cuartz» del total de

3 de 1954.
General de A

e

Salta, enej;®. í
Administración: guas de Salía 

I- 14 al 27|1|54

ATENTO* a lo solicitado por £1 señor Hernán Francisco Validez Torres— Salta, Diciembre 
.-S,mithl concesionario del Lote fiscal "Tranquitas 2 de 1953.— La conformidad manifestada con 

N9 - 7"’ de] Departamento General San Martín, j lo informado por Registro Gráfico, regístre ©n 
. en el sentido de que sc le autorice a comerciar ¡ “Registro de Exploraciones” el escrito solici. 
. en bruto el'50% 'de las especies d-e-oebil y -paloj tado de fs. 2 con sus anotaciones y proveído-
-amarillo que extrae de dicha concesión; t©ni©n- 

r do en cuenta las razones invocadas, lo informa, 
do por Dirección Ide Bosques y Fomento Agrope
cuario y lo dictaminado' .por el señor Fiscal de 
Estado a fs. 4;

' El Ministro de Economía. Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

y fecho vuelva al despacho-— Outes.— Salta 
Diciembre. 18 de 1953.— Habiéndose efectúa 
do el registro publiquese edictos -en el Bol?, 
tín Oficial de ía Provincia en la forma y 
término que establece el art. 25 del Código 
de Minería. Coloqúese aviso de citación ' en 

-’l portal de Escribanía de Minas y notifique
a] Señor Fiscal de Estado.— Outes— Es 
d° Diciembre de 1953 Notifique, a1 señor

Fiscal de Estado.— Maioli— Figueroa.— 1>- 
■«'Lie re hace saber a sus efectos.—

Saha, Diciembre 31 de 1953.—
•e) 5 al 19|1|54

'Se

NO ¡0297
Expte. 140:0|-49
A los -efectos

Aguas, Se hace 
ñeñe solicitado 
de aghia pública 
una 
dal
Río 
tro

HEtD LCTO CITATORIO

establecidos P< 
saber que Rabión R. Lávaque 
reconocimiento de concesión 
Pala irrigar con un turno de 

os de 25 días

)r e«l -Código de

hora en' cíe
de la acequia Municipal 
Ohusáha,; 1395 m2. de su 
197 sita! en

Sa’ta, en-ero 8
-. Adminisjráóiói.

Caf ay ate.
de 1953

con todo el can. 
proveniente del 
propiedad catas

General de Aguas de Salta..
e) 11 al 22|1|54

RIO

establecidos ;.p
saber Que Jgsé Luis Chocobai

ay e] Código de

reconocimient :> de concesión 
con'todo o] cau 
que deriva efe!

N? 10296 — pEDlCTO C8TATC
Ex-pte. 5187|49.
A los efectos

Aguas sé hace
*7 ene sohcítddo
Lo agua pública para irrigar

’1 a1 de la acequia municipal
Obusch^, én turno de media hora-. cadn-Río

días, 669 ir!
1 ubicad ai en 
Salta, -enero £

2. de su
•manzana
•de 1953-

. A ¿ m i n i s ¿rere i ór General

•propiedad oatas-tro
24 ce Cafayate.

de £
e)

guíBs ¿e S-alts
11 ar 22|lj54

Io — Autorizar al señor HERNAN SMITH Con_ 
cesionario del lotq fiscal 'Tranquilas'', N9 ’7, dfei 
Departamento General San Martín, a córner el al L 
zar en bruto y en el plazO' ¡Comprendido' hasta 

‘ el 28 de febrero del año ’&n curso hasta un 50% 
(cincuenta por ciento) de la especie de cebil, que 

- - tiene cortado' y rodado en dicho lot'e.
- 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese en 

■ el Registro Oficial y archívese.

' . FLORENTIN TORRES

EDICTOS CITATOBIOS
J0309 h- EDICTO CITATORIO

Es copia:
Pedro Andrés Arrasa _

-fo (Ja Despacho del M. de E. F. y O Publico?

EDICTOS DE MINAS

’ N<? 10.270 — SOLICITUD DE PERMISO 
DE- CATEO PARA SUSTANCIAS DE MINE., 
RALES DE PRIMERA y SEGUNDA CATE; 
QORIA EN EL DEPARTAMENTO DE CAFA, ¡ 

. YATE. PRESENTADA EN EL EXPEDIENjj

M? 10295 —f EDICTO CITATORIO 
Expte. 3793|4L 
A los efectos

L’-cs se haca 
tiiene solicitado 
qe agua Pai’a r 
cada veinticinco

establecidos', por el Código d® 
saber que .Tpmág Santillán

:o ci.3 coE-eeslOn

Río Chusch^ 1 
^aWtro 77J ubj

Sa-ta ene|<p 8

de la- '
ot represa del

dad

reeonocimien:
igar con turno de media hora 
día scon to(fc <él candí

:quia Municipal surtidh ‘I
.378,14 m2. de Su prop 
cada en Cafas áte. 
de 1953. ' ;

.Adminis/raícioH General de Aguas de Salta 
tó 7 4 11 al 22UI54.

Nb
REF: Expte. 1896151. JOSE ABRAHAM s.rxp)25 2.

A los efectos establecidos por fe] Código de 
Aguas, se hace saber que--JOSE ABRAHAM ti® 
n-e - solicitado - reconocimiento de concesión d£ 
agua pública para irrigar con un caudal de 
26,25 l-|seg. a derivar del arroyo Paso d®l Cha
ñar, 50 Has. d:el inmueble "Cachipampa" catas 
tro 385 |de General Güemes.— En estiaje, ten 
drá turno permanente de un caudal equivalen 
te a la' mitad del caudal toed del arroyo mes 
clonado.

Salta,- enero 13 de 135,4.. i
- Admím^fracicn General d& Aguas de Salta ! 

’ ' e) Í4 al 27|1|54 j

-N9 10294
Expte. 888|49 

A los c-fe|tos 
"guas se hace 

tie-n-e

.EDICTO CITATORIO

or Código de 
fía Ver gara de

establecidos. I< 
saber QU-e Scj 
solicitado’ reconocimiento de ’ 

-onicesión de agua Para rege r- con turno de 
lías Con todo elhora.j cae

5 - lá A
deh Río CHusoha,. 866,87 m2. ac su 

Catastro 533 ubicada en Cg-ayate.

-udal
>'^p"CSí
: >7 ©piedad

Salta eP-eirio S
Ad:rninktrG’ón

a veinticinco 
rquía Municipal surtida por-

de 1953 .
. Gen-eral de fi de Sa'ta

3 11 al 22pAl.



N? 10293 — EDICTO CITATORIO
- Expte. 688'5(49 \ ’

A- los’ efectos éstcübfecidos por el Código/ ae 
íkjgüas se hace Saber ique Severo Mamani tfe 
ne .solicitado reconocimiento dé concesión efe; 
agua ¿para, regar con toda el 'Caudal de la ace. 
Quia-municipal, en turno, de media. hora cada 
veinticinco día», 474,. m2. (Je su propiedad ca 
tastroi 517 de Cafayate,

Administración General de Aguas de Salta
e) 11 al 22|1|54

K%ia286-~ ADICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por fel Código de 

Aguas, se hace saber' que Mercedes G. de Flp_ 
res tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con todo el caudal de la 
acequia Municipal proveniente del Río Chuscha, 
en tumo de inedia hora cada 25 días, m2. 454 44 
d’e su propiedad con catastro 417, ubicada en 
Cafa-yate.

SALTA, 7 de Enero de 1954.
■ Administración General de Aguas de Salta

e) 8 al 21|1|54. :

10285 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos, establecidos por -el Código de- 

Aguas, hace saber que Mercedes G. de Flp-r 
res tiene solicitado reconocimiento de concesión! 
de agua para regar, en tuTno. de inedia horct 
cada -25 días con todo el caudal de -la acequia 

/municipal, 3944- m2. de su propiedad ubícala 
en Cafayate, Catastro 144. .

SALTA, 7 de Enéro’de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

e) 8 cd 21(1(54.

N° 10284 — EDICTO CITATORIO: ,
A los- efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sfe hace saber, que Fausto Guaní ay tiene 
solicitado reconocimiento- de concesión de agud 
para irrigar, C’on un. turno dé media 'hora cada 
25. días con todo el caudal de la acequia ''Mu
nicipal", 434 m2. del inmueble catastro 617J 
ubicado en Manzana 35 de Cafayafe.

SALTA, 7 de Enero de 1954..
Administración General de Aguas de Salta • 

e) 8 al 21|1|54. •'

mj* ENERO; 20 DE TiB4

10283 — EDICTO ■CITATORIO;
A. los efectos estblecidos por el Código de 

.Aguas, se hace,saber que Relindo Rojas tiene 
solicitado urfecpnocimiento de concesión de agua 
pero: irrigar, Con un -turno de una hora cada 25 
días - con todo el caudal de la acequia •'Munici
pal", 2228 m2. de-1 inmueble catastro 153 ubica, 
do en Manzana 44 de (Cafayate.

; (SALTA, ~7 de Enero de 1954.-
Administración General de Aguas de Salta

e) 8. al 21(1(54.

No 10282 — EDICTO CITATORIO:
A Tos efectos estblecidos por el Código dfe 

Aguas, se hace- saber que Angela Yala de Zu~ . 
le-ta tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar con turno de media hora1' 
Cada 25 días con todo el caudal de la acequia 
■'Municipal'', m2. 267.16 del inmueble Catastro 
497 ubicado en Manzana 56 de Cqfayatfe.

SALTA, 7 :de Enero- de 1954.
Administración General de' Aguas de Salta

e) 8 al 21|1 (54.

N? 10280 — EDICTO CITATORIO
REF. Kxpte. 165-2(53. ALBERTO ENRIQUE VUIS 
TAZ Y MIGUEL ÍAFUENTE s. o. p\64-r2.

A los efectos- establecidos por el Código de 
-Aguas, se hace saber que ALBERTO, ENRIQUE 
VUISTAZ y MIGUEL LA. FUENTE, tienen solici 
tado otorgamiento de concesión de agua pública 
pana irrigar co-n un .caudal de 299,17 l]seg. a 
derivar por " medio de bombas del río Bermejo 
por- canales propios y. con carácter -temporal —. 
eventual 569,8615 Has. del. ¡nmueble catastrad® 
bajo el N° 650 de Embarcación, Dpto. San Mar

• tin. .
Salta, Enero- 5 de 1953.
Administración General de. Aguas de Salta 

... e) 7 al 20] 1(54-

N? 10279 EDICTO CITATORIO
REF. -Expíe. 1160(53. ,8170. M. FLORES s.o. p] 
52—2. -

A los efectos -establecidos por- el Código d® 
Aguas, se hace saber que la SUC. MANUEL 
FLORES tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 1862 l|seg. a derivar del río San Fran ■

__ '_____■ __ BOLETIN ■dFiq^

cisco por ; acequia .q construir y; coil carácter 
temporal eventual', 3350 Has.;delrinmuebfe-- “Frac 
clon Finca Paso de la * Candelaria ó Puesto «fel
Medio", Catastro 503 de Oran»

Salta, enero 5 de. 1953
Admiíii>straci(ón General de Aguas efe Salta

e) i al 20(1154.

UCITACIONES- WSHC&&- • -
N<? 10315 — MINISTERIO DE. AGRICUL, 

TURA. Y GANADERIA - 
•Ji’BElCaxON -GENERAL W ADMINISTRAR 

CION
LICITACION PUBLICA -N? .259(54= - 

Expte. No 71..172(1953. -
Llámase a licitación- pública para -eh día., 2.7 

leí mes en curso, a las 8 horas, para- ¡a¿ yen.. 
ta de doce .mif (12.000) bolsas de papas pa_ 
ra consumo, de -55„ kgs. cada una aproximada, 
mente, 'producidas en la Escuela de AgricuR 
tura, Ganadería y Granja “General Guemes” 
Limache (Peía, de Salta), dependient&i .derla 
Dirección General de .Enseñanza Agrácela;

EL pliego d© condiqlofnjes/ &e encuentra" ■ a 
yfepO'smión de los ’ interesadas * en la -citada 
As cuela y en la Dirección General d¿’- - A<i_ 
•linistración Suministros y Patrimonial' Pá_ 
eb Colón 974 2do. piso. (Local 127) Capital 

FedeiraL— .
. El acto d’e apertura se realizará en la Es„ 

cue'a de referencia a la que deberán enviar^ 
se 5 as respectivas. propuesta'S.—

e) 15 al 21(1(54-

N<? 10302 — PROVINCIA DE SALTA 
DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA ‘ ’
De conformidad a Jo dispuesto por Resolución 

N<? 2808(53., llámase a licitación pública pan» 
el día 12 de Febrero del'año en curso a hora* 
10, para la provisión de Carne, Pan, ¿eche', y 
L’eña, Con destino a los’ ServiciosF Hospitalario* 
dependiente del Ministerio dé Acción; SbciaF y 
Salud Pública.

SALTA, Enero 8 de 195-4. ?
e) 12(1 al 112(647

SECCiOTi JÜDICmL
■' EDICTOS sucesorios

N? í0.325’ — jUílClIO . SUCEiSOBIO: 
Angel Cejas Juez de Paz P-rlpietatio de la 
Viña, cita y emplaza por ’30- días á’- herede ros 
y. acreedores de lq extinto. Doña Antonia Al_ 
Varado d-e López, bajo apercibimiento leigal. 
La Viña, Enero 2 de 1954. " " . -
JUEZ DE PAZ PROPIETARIO.

-e) 19(1 al 1|2|54..

Ñ? 10.321 — El Doctor Rodolfo Tobías-; 
Jucz Interino del Juzgad o- de Primera Instan, 
cía Segunda - Nominación en lo Civil y Co
mercial cita y emplazo: P'Ór treinta días a he
rederos, y acreedores de Don Oardi Angel Pe
dia o Bédia AgeH Oar.di o Bédia Oárdi, cu_ 
yo juicio sucesorio se ha abierto.—... Edictos 
en ;ei Boletín Oficial y “Foro Sal'teño”.—

Salta, Diciembre 30. .de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

■ e) 19(1 al 3¡3|54.

V9 1Ó316./— SUCESORIO: El juez delira. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
iías a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO CORREAS"' 
DIAZ.— -Habilítase la Próxima feria Pala la 
publicación de edictos. -Salta, diciembre 29' ¿e 
1953. Áñibái Urribarri Secretario Interino.

. - ' e) 18(1 al 26-.j.2]5:4 .

LTÓ 10.311 — SUCESORIO.:. El ■S’&ñor Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial.' cita d acreedores 
y herederos de "(don JOSE IGNACIO LEON MO_ 
LINS, por el térmiño de treinta días.—. Habilí
tase. la feria judiciaL— Salta,, diciembre 30 de 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

_ L e) .14(1 al 2412(54

N$ 102’91 — El Señor Juezc de PrimAr -Instancia 
en lo Civil y ComerciaL de. Primera Nominación 
Inteiino Doctor, Rodolfo Tobías; cita y; emplaza 
a herederos- y - acreedores de don? - Fermín. Marín 
y doña Francisca Torres, de Marín para quegen 
el pfezo de treinta días ~comparezcan-;xt 'BaCor 
valer sus derechos, q la spcesión de- los mismo*. 
Habilítese la feria xfe Enero. — Salta, 29 de Di- 
•iembfe de 1953. ,

AlCIBAI URRIBARRI — Secretario 
. e) 811 ¡54 al 18(2(54

N° 1C290 — Rodolfo Tobías, interinamente a ferr- 
go del. Juzgado d'e la. Instancia la. Nominación 
en lo Civil, y.-Comercial declara abierto el jui
cio' sucesorio, de D. Exequial Alemán y cita por 
treinta días a los interesados. —: Salta, .de Di
ciembre-de 1953.

ANIBAL. URRIBARRI — .Secretario Interino 
FERIA HABILITADA.

_ e) 8(1(54.01 18(2(54. ‘
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N&‘ 1U288. — El»- la. Instancia, Pfixnercf
Nominación QMV <UtQL Y emplaza por treinta 
día» a- heredaos y. acreedores de Asunción Me- 
^Íi}qy".d0 Córdoba, Habilítase la feria para-edic_ 
fe*’ $= gublicarse^en. BOLETIN PFICIAL y Foro 

— Sajía, Diciembre 29 de 1953.
A^IBAU UWIBÁBRI’— Escribano Secretario 

e) 8)1 al 18)2)54.

Habilítese a la ■feria del próximo mes de 
Enero-
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Legrado 

; e) 31)12 al 12j2|54

días a aarésrdcc&s
d® don Servan lo Plaza y de
za por treinta

Pías at habiéndose
doña Matilde SaL a 
habilitado la feriadiviezo de

de Enero jípxino para la publicación d^l pre¡

102872— Ei Sr. Juez-de -Cuarta Nominación 
Civil; dter j>’ emplaza por- treinta días a heie„ 
duros y acr«edOr6s de dOn. Elías Muñoz. Habilí
tase. 1* fferia. para" •edictos; en ’ BOLETIN OFICIAL 
y Foro. Salteño; — Salta, Diciembre 29 de 1953. 

ej 8)1 al 18)2)54..

Nv ¡0.269 — SUCESORIO: Rodolfo To„ 
ñas, ju-ez Interino de la. Inst. Civil y Goun. 
a Nom., cita y emplaza por treinta días a 

Herederos y acreedores de doña MAMERTA 
CLEMINA. MACEDO DE CAMACHO 6 OLE 
MIRA MACEDO DE CAMACHO; bajo aper. 
cibimiento de Ley Habilítase- la feria de ene 
ro próximo.— Salta, diciembre 29 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarle- 

e) 31)12 al 12)2154

•lite Edíctb. -
ANIBAL ÜRR

Salta, diciembre 21 de 1953.
Escribano Secretario • 
e) 23)12 al 6)2)54.

ÍBARRI

10233 4-í SUCESORIO: --
Juez d©; Primera Instancia

41 y Comercial, cita-y emplaza 
as a herederos .y acreedores de 

tafia Josefina liaría Asplanat

NQ
ro,
ción en lój ¡Cij 
por treinta ' di

brU 9 de 1953.

Segunda Nomina.

:b. — Salta Dicmm

’ N* 10.275 — SUCESORIO: Di Señor Juez 
de Primera Nominación -cita por treinta días, 
& Herederos y acreedores de María Carmen 
QJüiroga de Martínez.— Salta. 30 de Dici&m_ 
br« dé 1953— -

’ Mójase constancia de que se ha habilitado lo 
¿cria próxima del mes de enero
Jos fm-es de la publicación;
ANIBAL^ URRIBARRI Escribano

e) 5)1

ANIBAL: pRRÍBARRI — Escribano Secretario 
. - - ’ e) 23)12 al 6)2)54.

d© 1954, a

N? 10257 — EDICTO: LUIS R. CASER,
MEIRO Juez en lo Civil de Segunda Nomina., 
íó:i, cita por treinta días a herederos y aeree 
lores de Leonardo Caro, con habilitación der 
eNa.— Salta, Diciembre 21 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano . Secretario, 

e) 30|12|53 al 11)2|54

.ujs R. Cqsermeiro Jufis de la. .
Civil y CoHiSrCial 

amentarlo de Foz> 
a interesados por

Secretario.
al 16I2Í51

N<? Í0237
Instancia 2b; Nominación en 1c 
declara abiertc > el juicio test 
tunato Sosa y 
treinta* días.

Salta, Octubre de 1953.
íUt-lO LAZCaNO UBIOS -- Ese. Secretario’

3ita y- emplaza

" N?- 10.274 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
la. ln^onoia> Tercera; Nominación en lo Civil 
cita- por- treinta, días a heredaros y. acreedo
res de José' Quaglia. Habilítase- la tena del 
•pjócgmo mes de enero,— Salta, diciembre 
29 de 1953.—
ANIBAL’ URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 al 16|2pi

N? 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez de: 
la. Nominación cita por 30 días’ a herraeros* 
7 acreedores de VICTOR HORACIO AGUI, 
IRE.— Salta, Noviembre '2 de 1953.

e) 29|12 al 11)2)54

e) 23)12 cd 6)2)54.

N9- 10236 — SUCESORIO: - 
La. instancia La. nominación 
merciql deciar 
Don Guillermo.

El señor Juez 
en lo civ¡l y Co„ 

juicio sucesorio-'de

■ lft.173.. — ® Jut-z. de- la. Instancia y
. te' Nominación: Ciyil - y Comercial cita y em 

; plaza por treinta: días a herederos y aeree, 
dores de- dUn .AMADO ASCAR} bajo apei-ci. 
í>i-mie-ntQ.* d> Ley, Habilítese la fría para esta 
publicación^-^ Salta,29-de. diciembre de 1953, 
ANIBAL. URRIBARRI/ Escribano Secretario..

e) 5|1 ¿ 16’2.54

N? 10.25.0 — SUCESORIO: El Dr? RodoL 
o Tobías,. Juez Civil y Comercial, Tercera 
Tominación} cita por treinta días a herederos 

7 acreedores de Pedro J. Aranda.— Julio Laz 
a’o UbiQs-— Secretario Interino Habilítase 
1, Fe-ia.— Salta, Diciembre 23 de 1953.— 

••ULJO LAZCÁÑO UBIOS Secretario Letrado 
e) 29)12 al H)2|54

1 abierto el
Eduardo GáHiano y cita por td&in

•ta. días a interesados. — Salta, Octubre 14jd©
1953.— F

LAZCAN □ _ Secretari
- e)

o Letrado
23)12 al 6)2154.

N° 10.22.4 -- EDICTO SU 
.'meiro,' Juez ( 
Nominación, (

JESORIO
dé Primera Instan 
Civil- y Comercial,

Luís R. Case:
da Segurida

' •ito y emplaza por treinta Mías a herederos 
j acre ©do, res
-labiendosj»! habilitado*' la. ¡feria para, la publi

dé don Anib R ' Arón Romano,

N?~ 10.272 — El Juez ‘de la- Instancia y 
2a. Nominación. Civil y. Comercial cita y em¿ 
plaza Por treinta días a heredero^ y acrcedo. 
r©s dedbn ROSCO. RONDONI, bajo aipercL 
bimiento. de Ley.—- Habilítase- la feria para 
©stó. publica^iám—Salta, Diciembre 29 de 
w-
ANIBAL; URWABRI Secretario.

- - . ’ e.) 5|1 al-.16)2(54

19 240 -- SUCESORIO
upz 2da. Nominación Civil cita 30-días hei> 
ieros y acreedores cOe PEDRO SOLALIGUE: 
líala, noviembre 5 de 195'3.
ANIDAD URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 28)12)53 al 1012)54 -

••acón d-1 p: 
‘I de 1953.
ANIBAL ÍUR

■asente edicto. Salta, diciembre

RIBARRI—Escribano Secretar U 
*12)12)53 al 5)2)54.e) i

£T* 1O —. SUCE^OñlQ.^ EL Señor Juez dé 
Rrimfira Nominación qfta por treinta dfas a

y? acreedores de Valentín Cressini y 
Luisa.. ZillL de Cressini-.-. Salta, diciembre 29 d£ 
1953.

Ñ? 10.248 — EDICTO SUCESORIO
El s&ñor Juez de Ita. Instancia, 2-cPa. Nomina. 
4ón, cita por 30 días a herederos y acreedo 
e? de don FRANCISCO CAYO y RAFAELA 

PARFÁN DE CAYO.—
^a'ta diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARR.I —Escribano Secretarle’

e) 28]12|53 al 10)2)54

EDICTO SUCESORIO "
”1 s^ñor :-Jue5 (Je Cuarta Nominación cita por 

acreedores de Ni. 
'OLAS ALONSO. Habilításé la feria de enero 

1§-

ST? 10.2-29

intá días ct herederos y

’pu[ j'licacion^. Sal+a, diciembre
de 1953. p ;
Antonio Hugo Gagliano.—- Secretario. letrado" 

e) 22]12|58 al 5)2154.

DÓjase constancia de que se ha habilitado
- feria- próxima de enero d® 1954; a los fines 

la¿ publieaCión.;

lo
de

£) [ 4 al 15|2|54

N<? 10. 247 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de lrG. Instancia, 2da. Nomina 
ción Civil, cita por 3.Q días & herederos y "aeree 
dores de doña LASTENIA CASTELLANOS 
DE TOBAN. .
S-alta, diei'£mbr.e 2.2 de. 1953.
ANIBAL URREBARRI Escribano S&qretario

. 2§(Í2|53- al 10(2154 "

e Lorand Jure; Jife 
ción. cita y emplee, 
y ací&edorés de la

— Salta; Diciembre

N°" 10078- — EDICTO: Jorg 
-Un- lo Civil, t e 4ta, Nomina 
za por 3Q díg s a herederos 

•" sucesión d$ d m LAURENTIN O ORTEGA, 
balitase la feria d© enero. — Z 
17 de 1953.

-ANTONIO HUGO GAGLIANO 
Secretar ¡o Letra-do

- ; . 21)12)53 al 4)2)54..

N2 10.263 — El Juez de Primera Nomína_ 
CÍón- en lo.. Civil y Com&rcial, cita y - emp«a> 
45ar por treinta días, a herederos y acreedo
res do BresíeGitación; Gutiérrez.— Salta, 11 
de diciembre de- 1953.—

EDICTO SUCESORIO-: lio '
Tobía^. JuS-z de Tercer© Nominación 

iercial, cita por treinta 
herederos de

'? 10420
N° 10243 EDICTO SUCESORIO: — Luis R
Ca-serm-eirp, Juez de Primara Instancia y S-^guL 
da Nominación Ciyil y Comercial, cita, y émpla-1 acreedores! y

ÍCoTí as a
don FELIpE RtOS
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ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña'CAN
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA. Q. BUÉ 
GOS ó. CANDELARIA C. BURGOS DE'RIOS 
ó .RIOS GUTIERREZ, •bajo apercibimiento de 
l_ey. Salta, 25 $e noviembre de 1953. HabL 
litas© -la ‘feria.de ©aero 19K4 para. esta publí 
eaeión. _ -
Aníbal Urríbar^í ^aóretaría.

e) ,U[12-aj: 2}2^4

bN10.21í — ÉSICTO'.SUCESO'RIO: Rb. 
<ój$ó- Tobías^ Juez" -dje Tercera. -Nominación 
.Civil'-y- Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos d© doña EXBQUIELA 
B-ALVOÁ? DE RUFINO, bajo apércibimienU 
üe. Ley—Salta, 25 de Noviembre de 1950; 
Habilitase la feria d® Enero 1954 para esU 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario. 
0 - \ e) 18|12 ©1 2|2|54

No 19.218 — EDICTO SUCESORIO: Ro, 
dolfo Tobías, Juez .(J® Tercera Nominación * 
Gíyí} > y Comercial, cita por treinta días a - 
acreedores y herederos de don RAMON ARA/' 

ÁiAY-O, bajo apercibimiento de Ley HabilL 
tase la feria para esta Cubicación.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado.

' ’ ©) 18|12 al 2|2¡54

‘/N? 10.117 — EDICTO SUCESORIO: RcJ 
eolio Tobías, Juez de Tercera Nominación: 
Civil y Comercial ‘ cita, a acreedores y bei\-c_ 
de o¿ dejión JOSE LEON ALANÍIS por treinta 

. c’ías bajo apercibimiento de Ley, Habilitas-' 
la feria, para la publicación de edictos. Sal
da 9 de diciembre de 1953. .
JULIO. LAZCANO UBlOS Secretario Letrado 

' ■ e) 1§|12 al 2|2|54"

N? 10.216 — EDICTO: Oscar P. López,1 
4 ¡'a Civil y Comercial de Primera Instancia 

TTiméra Nominación cita durante treinta días 
á h'“ rederos y acreedores de la sucesión de 
NUría Sánchez de Lara. Habilítese la feria 

próximo mes de enero para-la publicación 
--L edictos-?- Salta, siete de Diciembre de 1953> 
FULJO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

■ ’ . - _• é) .18)12 al 2)2)54 -

10.214 — El Juez de Prim©ra -Nominal 
elóu en lo. Civil y Comercial, cita..y ®mplazd 
por treinta días a herederos y acreedor^ 
dj don Larraín Álberto; p Alberto «-Lárgín.v 

-Sbí'ta^ Diciembre IVd® 19:53. ‘ 1
JULIO LAZCÁNÓ-UBIÓS . Secretario .'Letrado 

e) 18’12 al 2)2’53 ’j

m 1@ W9 — SUCESORIO: El Juez en lo Ct 
di y Comercial de Cuarta Nominación cita'por - 
reima días a herederos y acreedores de doña 

CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLT ó CARÍ 
MEN VASQUEZ DE •MASpiABEÜX.-Habilítase- ¿1 
l?r¡adó de ©ñero. Salt¿ diciembre 14.de 1953. 
ANTONIO HUGO GAGLIANO - Secretario Letrado 

é. . .. . e) 15)1.2 al 27|1|54 ■ 

-,N° 10184 -- SUCESORIO .
El doctor Jorfe L 'Juré, Juez de.-Primera Ins„. 

- tencia en lo Civil .y Coniórcial, de 4a. Nomina- ;

&íón, cita y emplaza-por treinta días a hóre4&- 
cos y. acreedores de doña juana Palacios de Va? 
í^aez cuya- sucesión se ha declarado abierta. 
Sstó habilitada la Fe-ria'¿M Enero

Salta, Diciembre 4 de 1953.
ANTONIO.; HUGO GAGLIANO

Secretario Letrado
' e} U¡12 al 27|1|S4

N° 10174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctoi 
Luis CasOnneiro, Juez.de- leu-Instancia 'en lo Ci« 
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y emplazo 
por -treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN MACAFERRI, bajo apercibimiento dJ& Ley. 
Habilítase , la feria de enero próximo. — Salta. 
4 d-e Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
‘ é) 11|12|53 al 26)1)54.

N? 1.0.163 — EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez de-. Tercera .Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a acreedo 
,eS y henderos d® don BIENVENIDO LUIS

- CORREJIDOR ó Luis Correjid’or bajo apeicj 
Pimiento de Ley Habilítase la feria de Enero 
próximo para la publicación de edictos. 
JULIO LAZCÁNO UBIOS Secretario Letrado 

' e) 9|12 al 22|1|54

N9 10.162 --.SUCESORIO: El Señor 
te Primara Nominación cita por treinta díá? . 
a heredei u3 y acreedores JAIME SART.-- 
Balta, Diciembre 3 de 1953. '
Déjase constancia de que s© ha habilitado ic 
feria próxima del mes de enero de 1954, alo& 
[in©s de la publicación.

■ . e) 9|12 al 22! Ip4 -

REMATES JUDICIALES
N? 10327 — Judicial Immueble en Metan.

POR MARTIN -LEGUIZAMON
El 5 de marzo1 1P. a las 17 hpEo?s en mi es. 

criterio General. Perón 323 por orden dei Se_ 
ñor . Juez d-e Primera Instancia Tercera No-/ 
minací.ón -en jricio .Ejeicu¡ció¡n de «sentencia 
Víctor M. Ovando vs. Sara Concha Arredondó 
venderé con la 'base dé. catorce mil seiscien
tos -Sesenta y seis p.esos con sesenta y seis 
centavos o sea las dos terceras parté-s de la 
avaluación fiscal una casa y terreno ubicada 
en el pueblo de Metan, señalada como lote 
seis" d’e- 1¿ manzana seis sobre calle 9 d® Ju. 
1 io,• ?e.pn, yáriado's: ambientes y con una super 
íeib : aproximada ?de_. seiscientos metros cua_ 
dradós, comprendida dentro de .los siguientes 
•imites generales: Norte con ^propiedad de Á; 
Zone: Sud, con Loreto Martínez; Este/ ^-ara. 
Arredondo; Oest© calle 9 de Julio.— En ,e] 
acto. d-eL remate veinte’ por ciento1 de ]>precio 
de vento: y a cuento- !del mismo.— Comisión 
de araCel a cargo del ’comrprador.

e) 20|l al 4¡3|1954.

■N'O 10326 -- Judicial Lotes .de' terreno en 
ésta“ciddád< m •- .j --

POR/MARTIN- LEGUIZAMON
Fil 12 .de‘ febrero- p._ a tas 17. hólag. en mi. 

escritorio General Perón 323 por orden de] 
señor Juez de Primera Instancia- Primera No. 

-‘minación ser lo C- y C- en juicib Ejecutivo M.’ 
■Sarapura vs-.- José González, Martín -proicedoré' 
a vender con la base de Quincé;mil pesos tres- 
lotes dé terrenos, uMcccÓOg en esta ciudad, 
camino. a la Pedrera, s-eñalado’s como catastro 
21440; 21441; 21442 con '' u’na superficie de- 
641.40 mts; 629,78 mts.2; 675.15; mts.2; ieSj 
pectivamente con títulos .infecriptos-^en. Libros 

T12, folios 241.233 y 237 res-pectivamenté; y 
donde -s-e consignan sug- límites: respectivos 
En el acto d^l remate veinte , ipor ciento .-.del, 
precio de venta y a cuenta del mismo.. -Co
misión de Arancel a cargo comprador. .. ....

e) 20|l al -9|2|1954.

N? 10325 — Judicial Camión, marca Fprd.
POR MARTIN LEGUIZAMON 7 ,

El 5 de Febrero ip. . a las 17 horas en íni 
esciritorio General. Perón 323 por orden., de] 
.señor juez de Primera- Instancia Primera No, 
minación en lo O. y C. en Juicio Ejecutivo 
Antonio Berruézo v$. Normando Zuñiga vende, 
ré sin base dinero de contado un camión mar 
eo' Forjd, modíelo' 1946, motor modelo- 19ol 
N<? 8ABA8RT—6520;. chapa municipal 2459 eu 
poder del "depositario judicial -Normando Zu
ñí ga. En el acto del remate veinte- por ciento 
del precio de venta y a-cu-enta' dei mismo. Co_ 
misión de arancel a cargo- del comprador.

■ -e) 20|l. al 2|2|1954. -

N<? 10324 — Judicial Un automóvil Ford 
modelo 1935.—. \ . . .. -

POR MARTIN LEGUIZAMON
El 8 de Febrero-p. las 17 horas- en .-mi 

-escritorio General Perón 323 por orden de] 
señor Ju&z d’e Primera Instancia Primera. No_ 
minación en ló C- CL en juicio Ejecutivo Vito 
M. Mazzota- vs. - Normando Zuñiga • venderé 
sin base dinero de contado-un automóvil maL 
-a Ford modelo 1935 motor 2154757: chapa 
¡municipal 3522’ en pder. del depositario-.ju_ 
dicío.l Normando Zuñiga.— Comisión dé aran 
ce-l a cargo del comprador.

' - é) 2O'|l aL 2|-2J1954.

N? 10323'— Judicial Máquina -picadura- de
Coime. - ■ ' r‘ó.- i. | '

POR MARTIN LEGUIZAMON ' ;■ -
El 2 d-e Febrero p. a' las’ 17 horas- en "mj 

escritorio General Perón 323 por "órden. :dej 
F/.?-ñcr Jréz '^s* ’Priméi\x -Jnsfc^Wd Pdimora 
Nominación en lo C. y C. en Juicio Exhorto 
del Juzgado’de-Segunda Sección die Ros-ario 
en autos Bianchi Hermanos vs- Francisco 
López venderé con la -basé d’e $ 2.739.50 un«a 
máquina picadora- de carne marca BianchLN0 
10010 moto M'arelli N9 314804 eii 'poder' del 
r-uG-crito martiliero. Comisión a cargo del com 
orador. En el acto del remate- veinte por cien 
to del preció de vénta y -a cuenta deil -mismo.

.. e) 20|l al '2J21954

N4? 1.9306 — POR JESE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL. SIN BASE BALANZA MARCA DAYTOÑ-

■ El ’díá 20 -de Enéfo-de 1954, a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funres 169, remataré, SIN 
BASE, una balanza marca ‘'DAYTON" tipo 85B, 
capacidad 10 kg. N? 101’925, la qué se encuen
tra en poder del"depositario judicial señor Eran, 
¿¡seo -Suár’éz, domiciliado en General -Perón"" 134 
Ciudad, donde puede ser revisada por los inte-

%25e2%2580%2598feria.de
14.de
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resttdos. — El comprador entregará el treinta 
por ciento de] precio de venta y a cuenta -del 
mismo. Comisión de arancel o: cargo del com
prador. — Ordeña ExCmct. Cámara de Paz Le
trada (Secretaría N9 3) en Juicio: Embargo- Pre
ventivo "Manuel Farber vs. Atilio y Francisco 
•Suár’ez”. — Habilitada la feria dé Enero. ’ -

e) 13 al 19|1|54 _

N° 10305 d POR.- JOSE 'ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL SIN BASE

El día 18 d*e Enero de 1954, a las 17 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré,- SIN 
BASE, 1 máquina de cortar fiambres marca 
Zeiler; 6 mesas .óhjcas de madera y 1’ balanza 
tíe dos platos, que ^e encuentran en poder dél 
deposí tarjo judicial señor Ernesto Segundo Weber 
domiciliado en Avenida Chile. 1283 Ciudad, donde 
pueiden ser revisados ppr los interesados. — El 
comprador entregará el treinta por ciento dei 
precio de venta y a. cuenta del mismo. Comi
sión de arancel cargo del comprador. — Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Primera No
minación C.- y C. fen juicio. —Ejecutivo —¡Cobros 
de pesos: "Cornejo Juan Antonio vs. Ernesto Se
gundo Weber”. — Habilitada ’ -la feria de enero.

’ e) 13 al 18|1]54.

fondo en su costado Oeste, lo que hace una 
superficie de 392.92 mts.2, limjfando al Nori^ 
propiedad de Juan De Zuqni;. al Este propiedad 
de Ramón J. Reyes; al Sud calle Virgilio Tedin 
y al Oeste propiedad de Julio- De Zuani. Nomen 
datura Catastral: Partida 9328 Sección D— Man 
zana 63b Parcela 12a. Valor fiscal $ 2.600.— E-1 
comprador entregará el ■ veinte pOr ciento del 
precio de Venta y a cuenta del mismo. Comí 
sión de arancel a Cargo del comprador. Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Segunda NOj-, 
minación C. y C. en Juicio '‘Indemnización Stra ’ 
z-zOlíni, Marjo Valentín vs. Pablo Ballestero»

e) 4 al 25|1|54

s.elé defensor 
lítase feria.- 
JULIO LAZCW)

N<? 10252

.para
T 8

qu^ ja rejpr 
alta, Diciem-bi <

UBIQS Secretario Letrado

esente.— Habí, 
o 17 fe 1953.

e) h |12 al 27jl|54

EDICTOS: El Uuez de Prims_ 
ra Nominación-(‘icil y Comercial, cita duran. * 

por edictos (£¡if se Publicarán 
en el Foro Salteño y Boletín 
nimo M‘. Angeletti, para que 

presente cresta? a derecho

te treinta di
Oficial a GerA 
dentro d© dF •

N° 10368 — Por JOSE ALBERTO CONEJO,
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD

BASE $ 2.600.-—
El día 25 de Enero de 1954 a las 18 horas 

en mi escritorio: Deán Funes 169, REMATARE, 
eon la base de ’DCS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M|NAL. el inmueble ubicado en la calle Virgilio 
Tedin N° 176, el que consta de 3 habitaciones 
zaguán, garage y galería. -Mide 15.95 mfse de 
frente; 15/90 mts. de contra frente; 24.82 mts. 
de fondo en su’ costado Este y 24.45 mts. de

CITACIONES A JUICIOS
N9 10283 — CITACION A JUICÍo"

El Señor Juez en lo- CiviL Tercera 
Nominación, en el juicio: ‘'División de condomi
nio de un inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 
partido Balbuena, denominado '‘Potreros .de Pe
ralta", solicitado' por don Juan A. Barroso, cita 
t-n. el juicio Por divorcio promovido por Mi, 
y emplaza .por veinte días, para que comparez
ca a estar a derecho,- bajo apercibimiento de
signarse defensor de oficio, a don Jesús Marra 
Barroso, Pilar Barroso y Carmelo Tiburdo Ba
rroso, o sus heredaros o los que se consideren 
con derecho. Edictos BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño. Habilítase la feria.

SALTA, Diciembre 29 de 1953.
e) 8)1 al 4|2)54.

cho término
en los- autos y “Murat Jorge v£; Gerónimo M. 
Angeletti Ejécuq ’ 
Expte. N? 3áM7h 
seguirse el jprnq

. S alta, Dieierhbr e

í.se

JULIO LAZOANO

ón y Embargo Preventivo^— 
>|53”; bajo ap ircíbiimento de 
íecfrmieUto en rebeldía.— 

de 1953.— .

UBIOS Secretario Letrad©

N® 10'. 150 j — 
lós autos: "DeSa 
Carmen Sara ; Ch

e) 29)12 53- al 11(2¡54. ’

CITACION A JUICIO:. Én 
ojo’ Fabio Ovejero ■(euraábra 
eje-ro de- Góm

Otto ‘ Federicp: Bergér”; que
Cámara de Paz Iletrada && 
□Tetaría N? - 2

az Rincón) vs. 
tramitan P°r

‘ CONTRATOS SOCÍALES

N? 10329 — PRIMER TESTIMONIO
- CRITURA NUMERO DIEZ Y SIETE CO¿NS_ 

TITUCÍON DEFINITIVA DE LA SOCIEDAD 
ANONIMA “LANERA, ALGODONERA CO_ 
MERCIAL E INDUSTRIAL” — En 1G ciudad1 
d-e Salta, República Argentina, a -los catare* 
días del mes d-e eneró de mil novecientos 
Cincuenta Cofrero, únte mí. FR.ANCISCC 
CARRERA, escribano autorizante titular del

ES_

N? 10.254 — CITACION A JUICIO: En
por veinte días a Hilda Noemí Magallán de 
Ruiz para que Comparezca• a estar a derecho 
guel Ruis bajo apercibimiento de nonbrár

:'nte la Excita. 1
’a Provincial
p'aza a don? OTTO EEDERICfo BJSRGER a

- ’ i 1:

estar en juídio
bajo í

’de oficio si úo
términos. .Ed^ctc,
ro .-'Salteño” pür ’ 
fea del níesl de”____  __ __ . ,

Salta, Dicifembúe 16 <© 1953.—

cítase y &np

en el término de Mnfe 
apercibirtei ato de nombrársele defensor 

’ ) compareciera dentro-de dicha 
s "‘Boletín O ficta!1 
veinte días. HaWítese la 

■ Enero para ¡su publicación. ’

y “Ko;

EMILIO E.‘TiERA Secretario.

e)*l§ 12 ISj’xfeñt.

SECCiONJ COMERCIAL
el ator^amiíentó- de la Personería Jur$dijea 
donde se insertan integramente ls estatutos 
(Sociales y epdecreto del Poder Ejecutivo de 
la Provincia por el qu-e se le acuerda el ca
rácter dé Personería Jurídica, ’ expedido por 
e-1 - Señor Sub.In&Pector de dicha Repartición 
don - Eduardo R. UrzagaSii, -con fecha oiic-.

Registro número cinco y testigo, comparece 
- el doctor PABLO. ALBERTO BACCARO, ai_ 
■ ge.nti.no, abogado casado domiciliado; en esta 
ciüdaá\ mayor de edad hábil y de mi cono, 
cimiento, doy fe como de que concurre a 
este acto en su carácter de Presidente de íq 
S-OiOI-EDAD ANONIMA “LANERA, ALGO-DO 

' ÑERA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”; ejer

je Enero ’de mil novecientos cincuenta y cua 
tro y por ]q- representación Que invoca, dice: 
Que en la Asamblea celebrada en esta ciudad 
el día veinte y uno- dP diciembre de mil no
vecientos cincuenta .y tres, los accionistas 
que suscriben «el acta Que Se reproduce en e] 
testimonio antes- referidlo, resolvieron constfe 
tuir definitivamente dicha ¡sociedad anónima- 
aprobándose en el mismo acto los estatuto: 
que deban regirla. Que solicitado del Poder 
Ejecutivo1 (Je la Provincia el reconocimiento 
de la personería jurídica d© la sociedad de

pública -losN^fíta 
Algodonera,, ÍQoir 
Anóuima,,; la 
motivo de constitución & 
origínalas olaTan 
cinco mil vedntp 
'tos cincu- nt¿ y -
Sociedad Anpnim(

:uto3 de lo: So
erCial é Indm
s actuaciones producidas ~ con

riedad “Lanera 
trialz Sociedad-

-finitiva, cuyos-
en e> 'espediente núme-ib 

y uno- del año mil no vacien, 
cuatro, de Ja 
tas, Civiles y

Inspección de 
Com-ercíalég -de

que se ?ep
□e protocoliza

por la nombrada repartición.
é ratificó su
stancia con los testigos den 
don Víctor Oí es ti ambos ve_r 
e mi ■conocimiento, doy fe. 

dos sellos notariales de tres 
centavos cada uno, número 
mil ochocientos cuarenta y

frod’ucen ©n el 
: en ésta escrí_

contenido, fír_

citando la facultad que le confiere el artícu. 
lo veinte y siete -de los Estatutos' sociales, 
Cuya personería y habilidad para este otor__ 

■ ~ gomie-nto como la existencia legal de la eii- 
. ti'dad’ que préside lo justifica con el testimo_ 

“ ‘ nio de las actuaciones producidas por el Ins_ 
- pección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
; Comerciales dé 1-a Provincia de Salta pala

referencia y la aprobación de 'sU-s Estatuto^ 
dictas© previo los trámites de- estilo^ el- decretó 
correspondiente transcriptó también en el re 
'fÍTido testimonio.- QUe verificadas las condicio
nes -exigidas en el artículo- trescientos diez;y 
ocho’ del Código dé" Comercio,- y en cumpii. 

’ miento de lo -proscripto ~ en el’ artículo tres, 
cientos diez y nuevo del mismo Código, de_ 
clara’ Que eleva pór este acta1 ’a -escritura

’a Provincial lo 
testimonio dáe ;
tura, -expedido
Leída_ que ’lp1 fr
mando para ¿ :c oí 
Anterior OteiJp y 
cino.% hábilep c 
Redactada -e|il 
PeSQ’a cincuóilta 
treinta y cüatre 

¿ols, y este! tre 
cuarenta Y t^ss- __ __
anterior termina ~al foili-o ciento tr’einta. Bn 

¿re líneas:;
-o A TI A rtre*-’

uta y cu atro
nque a la que

mil ocho ciento 
con el número-

¿re líneas:; República Arg. 
P. A. BACCARCj 
tox Onesti. Á.ht( 
Hay un seiía

• NTO. Acta éóns titutiva .de' la

;entina: Vale.— 
L Tgo. A. Otero.— Tgo: Vic_ 
-mí: FRANCISCO CARRERA?e-

y una estaW$lia “TESTlMOj

GODONKRAi ' CQMBRCIAL INDUSTRIAL SO
la. ciudad* -déQilEDAD .WOIGMA”.— . Éñ

ge.nti.no
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Salte, a yeintiún ídías^-de-l mes de- Diciembre 
fiel año mil novecientos cincuenta y-tres, reu 
nidos ios - señores: DOMINGO BACCARO, 
ADELAIDA ELVIRA BERTOLETTI DE BAC_ 
CARO RAMON' EDMUNDO ARNALDO GON
ZALEZ .g-OUZA, .•MERCEDES MARIA ZOI
LA, MORENO DE GONZALEZ SOUZA PA_ 
BLO ALBERTO BACCARO1 H.ILDA

NEDIDA CASTAnEIRA DE BACCARO, AR_ 
.MANDO SOLER, CELEDONIO MELGAREJO 
LEDEiSMA, ENRIQUE SOUTO y DOMINGO 
CRESPO, con el propósito de constituir mar 
Socieidad Anónima, s-e resolvió ¡lo Que a con. 
Xinuación se expresa; PRIMERO: Aprobar en 
todas sus Partes el proyecto de Estatutos. que

. han de regir a la Sociedad, cuyo proyecto 
•ha sido anteriormente sometido a la conside
ración de los interesados y del que. se ha he
cho lectura en este acto, siendo dichos Esta_ 
tutos del tenor siguiente: ESTATUTOS; NOM 
BRE, DOMICILIO y DURACION. ARTICU
LO PRIMERO: Constituyese la “'LANERA 
ALGODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL

.SOCIEDAD .ANONIMA”, con ’domicilio- lega': 
en La ciudad de So:ltd, pudiendo establecer 
sucursales- o agencias en el interior o exterioi’ 
del país* ARTICULO SEGUNDO: Su duración 
es de cincuenta años a contar desde su ins
cripción en el Registro Público ' de Comerció. 
OBJETO: ARTICULO TERCERO: El objete 
de la Sociedad -es la industria y cerércte:,

.lización de la 1-aha y el algodón, asi -como 
de otros hilados o fibras, naturales o artifi
ciales, en hilos o tejidos, en todos sus as
pectos, anexos ó derivados, a Cuyo efecto 
adquirirá el activo físico. de “Glorical S.R.L. 
Dicho O'b-jieto incluye la industrialización y 
venta de artículos en general y en especial 
los de vestir, pudiendo establecer las tiendas 

o talleres que más convengan a las ventas /por 
menor o mayor. Pa^a el cumplimiento de 
sus fines la Sociedad puede negociar _ con toda 
do^e de bien-es y efectuar euaqlui’e-r combina 
clon, operación, o explotación financiera in
dustrial o mercantil, en la República o en A 
extranjero que tiendan a su más corrient< 
desarrollo CAPITAL: ARTICULO CUARTO: 
El capital' autorizado es de un millón de pe
sos moneda legal ($ 1.000.000.—) representa
do Por diez mil ($ 10.000) acciones de Cién 

'pesos moneda legal $ 100) cGda^ una y dividi
do en cinco (5) series de doscientos mil pe~ 

/sos- ©acia u» ($ 200.000.—), de' las cuales 
la primera ©Btá suscripta.' El Directorio pod’r¿ 
inmediatamente emitidlas sefiés.restantes en

la forma que considere conveníante. ARTICE . 
LO QUINTO: Integrado el Capital autorizado. 

. el Directorio Podrá aumentarlo' hasta la su
ma.-Re cinco millones de pesos, moneda legal 
($ 5.000.000) emitiendo, en -lee época forma- 
y condiciones que considere convenientes, una 
o más series de -un- millón de pesos ($ 
1.000.000) Cada resolución de- aumento deberá 
hacerse cónsta? en Escritura- Pública, inscri
birse en -el Registro ^Público de. Comercio y 
comunicar a la ■ Inspección de Sociedad es Anó 
nima-s, no pudiendo anunciarse' como capital 
autorizado sino el de un millón de pesos niO- 
hesda legal (? 1.000.000)’ más-ios aumentos 
lacteados de acuerdo- con las dis-posício-iies 
Úe-WiC^rfeulA: ARTICULO gEKTO: N© p0„ 

drá emitir&a uñar nueva serie sin que la dntez 
rior este- completamente Suscripta e integrada 
en su diez por ciento (10%) ARTICULO-SEP 
TIMO': En caso, de efectuarse nuevas, emisio
nes. que- no. -ésten condicionadas a la realiza
ción de una operación especial, tal como la 
emisión de acciones Htbenadcts. contrabien-es, 
Serán preferidos’ los tenedores de aeciopes 
suscriptas a prorrata de las que posean. Pa^i 
ra el ejercicio- de esta- opción, eL Directorio 
deberá publicar edictos en el Boletín Oficial 
por término de tres- días, llamando a los aocio 
nistas a la suscripción dentro del plazo ele 

tres días hábiles subsiguientes, pasado el cual 
Cebará el derecho dé opción otorgado. ARTI
CULO OCTAVO': Las acciones serán al porto: 
dor y llevarán las firmas del Presidente y un 
Director, -pudiendo utilizarse un sello con -el 
faosimil de la firma del Presidente, y ocnten.. 
deán Ios demás recaudos exigidos por el.ar
tículo trescientos veintiocho’ (328) del Código- 
de Comercio.. ARTICULO NOVENO: La So_ 
íci-edojd por resolución de la Asamblea, Po>_ 
drá emitir debentures dentro- y fuera del país ' 
dé acuerdo. Con la ley ocho mil ochocientos 
s-etenta y'cinco o con otra» disposieiones legales

' que se Sancionen más adelante. DIRECTORIO- 
ARTICULO- DECIMO'*. El Directorio estará com 
puesto por cinco. (5) miembros titulares: La 
Asamblea elegirá, también tres (3) Directoras’

•Suplentes. Los Directores titulares y Suplen
tes durarán dos. (2) años en sus funciones 
y s-epán r&elegifoleS.
Su mandato1 correrá prorrogado hasta que la 
Asamblea celebrada 'en término legal los ree„ 
I ja o reemplace.. ARTICULO DECIMO PKI 

-MERO: Los Directores titulares, en garali
ja de su mandato deben depositar en la Ca_ 
ja de la Sociedad o en Un Banco a la orden 
de ésta, cincuenta (50) acciones de la misma, 
las que no poidrán Ser retiradas- hasta que la < 
Asamblea apruebe la gestión del Director ce^ 
sant-e ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las 
personas jurídicas pueden ser. miembros de: 
Directorio^ indicando el nombre de sus repre 
sentantes Por medio de sus autoridades 'com 
peten-tes. ARTICULO DECIMO TERCERO: 
EL Directoría elegirá de entre sus miembros o: 
un. Presidente' y un Secretario1,’ y distribuirá 
los. demás .cargos que creyere conveniente 

ésttpbffecctr. ARTICULO pEC!l|M;O CUARTO: 
En caso de enfermedad, ausencia u otro impe 
dimento de algún Director titular, la persona 
jurida a quién represente’ o en su Caso, el 
mismo Director titular determinará el s-uplen 
te >que lo ha de reemplazar hasta que cese 
el impedimento, sin que’ esta delegación exi
ma al titular de las responsabilidades inheren 
tes a su Cargo, que se considerará ejercido/ 
por el mismo1. En caso de fallecimiento o.renu.n 
eia de algún. Director -titular, la persona ju
rídica -que' -aquel representaba, o- en su Caso,, 
el' Director de1 Conformidad con el Sindica1 
Serán los qué- fijen el suplente reemplazante-. 
Cpando el Dír¡echór$o • c^eldarje- désiintegraid-o 
pon'’ fallecimiento, ausencia del País, renuncia 
enfermedad’u otra causa- qu© im-pida desempe
ñar sus cargas a unrnúmero tal de titulares 
y suplentes que hGgq imposible reunirse en 
quorun legal, la minoría restante’, Me canfor,, 
mídad con >el 'Síndico;, podrá de-signarles reem 
paz antes hasta la' pióxima. Asamblea General 
debiendo dqrciWta a > misma dental medjda 

y teniendo por.válido cuanto >esto<S Dárectorés. 
asín d¡ei&Í!gn,a¡dO'. biíc4íeron> AI^T|ICULO- DECL • 
MÓ. QUINTO: El Directorio se -reunirá cada 
vez que el Presidente o dos de sus miembros 
lo creqii conveniente: Basta la presencia de 
tres miembros- para la validez de loS-asuntos 
trabadas. Las re-solucioneíSi tomarán por" 
mayoría de Votas presentes.
En caso- de -empáte el. P r e s i ¡d e n„ 
te o quién lo reemplace, tendrá doble voto, 
De las resoluciones se levantará actas ñue 
firmarán el Presidente y el Secretario, o ¡quié. 
nes lo reemplacen. ARTICULO DECIMO SEX 
TO: El Direqtorio tiene’ las siguientes áRL 
bucíones: a) Ejercer la representación legal 
de- la Sociedad por intermedio de su Presi
dente y el Secretario, o quienfes los ¡reempla

cen b) Administrar los negoí'cios ide la -Socie
dad con' amplías facultades de acuerdo, a la-s 
disposiciones Mel Código de Comercio -y do 
los presentes- Estatutos. Podrá en consecuen
cia, solicitar concesiones de teda clase, do
los Gó-biemos Nacionales o.. Provinciales en 
las condiciones • que creyere convenientes, a 
io'is interesados sociales; comprar vendar, y 
permutar bienes raíces, muebléis y semovien
tes; contituír, aceptar, transferir y extinguir 
Prendas cauciones, anticresis, hipotecas y to„ 
do otro derecho-, real dar o1 tomar dinero pres
tado dentro y fuora-del país; celebrar Con
tratos de arrendamientos - ppr más de 'Seis 
años, y por cualquier tiempo;, y de lo-cacióoi 
de servicios; abrir cuentas- conreintes con o 
sin provisión de fondos girar cheques o vi
vos én descubrierto.; emitir, endosar, avalar

: letras de cambio-, Vales cheques y pagarés u 
otros efectos de comercio--; opera? con el Ban
co Hipotecario Na-cinal, con el Banco, de U 
Nación Argentina, non e-1 Banco Provincial 
de-. Salta y -con los demás: Bancos'oficiales, 
partí ufares o mixtos, nacionales o’ extranjeros 
y aceptar -Ids respectivos reglamentos, expe
dir Cartas dé crédito y acordar fianzas, ase_, 
garando obligaciones propias de la Sociedad 
Celebrar contratos de sociedad;- celebrar Con_ 
tratos de- consignación y jestión de negocios; 
celebrar -contratos de -Siegúeos como asegura
da-; recibir .depósitos, estipular sus condiciones 
y expé'dix’ los ■ correspondientes certificados 
nominales, q al' portador; ‘expedir warrants; 
comprometer en arbitros, y arbitrado-res,ami
gables componedores, transar cuestiones ju_ 
diciales. o extrajudiciales, celebrar contratos 
de construcción, suscribir q comprar y ven

der .acciones, de otras sociedades y- liquidar 
sociedades, .adquirir su activo- y pasivq, formal' 

. sociedades accidentales, o- tomar participa
ción en sociedades ya formadas, o en sindL 
natos; desempeñar toda cías© de mandatos, 
cobrar y percibir todo lo que se deba a la 
Sociedad o a terceros, a quienes la Sociedad 
représente: nombrar apoderados, hacer nova.. 

’cioneS, remisiones y: quitas, de deudas',* reali'_ 
. Zar los actos para los cuales--. requiere poder 
. especial el artículo un mil ochocientos ochen
ta y uno del Código Civil, con excepción, dé
los in’ciso-s quinto y sexto; y efectuar todo- 
otro - acto de ..administración o." emergencia-,. rera 
lacionado directa o índireetednente .con..el ob
jeto Principal de' la Sociedad porque, la ¿n-u/ 

.meración Que antecede- no es ¿imitativa, sino 
■explicativa» e) v Conferir poderes ' generen
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les^o especiales, d) Resolver todo lo pertinen^ 
te -.ql- •pe-rsonaL y al regimen administrativo 

óde lá Soledad. Si lo juzgja conveniente el
Directorio pued©. nombrar de su seno uno o. 
más Directores Gementes o Admi-nLtrattooa 
o Delegados, fijando-- sus remuneraciones- con 
caigo de dar cuenta a la Asamblea- e) Res oí. 
ver, con asistencia del Síndico, todos los c.a_ 
sós iio previsto^ * en estos Estatutos y auto-, 
rizar cualquier acto u operación que' no este. 
vfc&e especialmente determinado en ellos, stom

entrante, en cuyo coso cargará q dantos 
Generales

.tátoecidas en el artículo tre^icientiós .cuarenta.
las junciones ctol Síndico están es.

nal ($ 40.000); 
BaCicaro: Treint| 
<$ 30.000);

Hildcc Nélidá

-pr¿. Qué’-CuadTe con ei objeto social ARTICULO 
ÉECJMO- .SÉPTIMO: Los documentos- y actos- 
juí’ídixJQS a que- dé lugar el funcionamiento 
¿U IcT Sociedad serán suscriptos por el PresL 
dente y el Secretario, o Quíenes lo reemplacen 
p ro el Directorio puede nombrar uno o más 
apoderadlos, para que. firmen dicihos documento?

uto Lódtoo de Comercio UTILIDADES ARTI
CULO VIGESIMO QUINTO: La cuántas sv 
cerrarán el día treinta y uno de Diciembre 
u»c u¡ada 'aiñio^ De ¡La® utilidades lí_, 
Qutoas y realizadas Que resulten del balance 
anual, después* de deducidas las* amortizacie 
nes y otras previsiones reglamentarias, se des 
¿mará dos por ciento o más al Fondo de Re
serva Legal hasta alcanzar el- diez por ciento

ARTVCÚLO- DÉCIMO ' OCTAVO-: Las funciu. 
nos dfel’ Directorio serán remuneradas, Con. 
forme con ló dispuesto por el artículo V‘.iu_ 
ticinCb de los Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO 
DÉCIMO' ÍTOVE1NO: Las Asambleas serán or_ 
diñarías y extraordinarias, las Que se verifi_ 
csMr- de acuerdo, con ‘los artículos trescientos 
cuarenta y siete, y trescientos cuarenta y c-*-h 
del Código de Comercio, y s© citarán en prime 
ra y segunda convocatoria en el Boletín Oij. 
cicto durante quince (15) días y dtoz (10) 
díag. respectivamente, con dí©z y ocho (18) y 
tr-éce (13) días de anticipación .a la ¡o-(La 
©eu^lada paradla Asamblea. Las Asambleas se 
celebrarán en primera convocatoria Con la- pife_ 
s-encia de accionistas Que representen la m-tad 
nula uno de la-s" accion.©s suscriptas, y las 
re olücibnes se tomarán por mayoría d© votos 
pr-^sent -s, salvo Para los casos d-e-I artíeúr 
trescientos cincuenta y cuatro del-Código $e 
-Ctomercio en que .se requerirá el Quorum y vg 

■ f.ación establecido® en este artículo1. En s < 
. gunrda convocatai-ia las> Asambleas ordinarias y 
estraíordlnaDas se celebraran de a-cueU5o con 
A artféülo trescientos cincuenta y uno de’ Ce- 
dig.u dé Comercio -en Que Se requerirá m ay orí?

de vo-qs presentes .para tomar las resoluciones 
r-úñ para los caños del artículo tresciontop 
¿iñcueñta' y cuatro dél mismo Código. ART7 
CULO VIGESIMO-: para tener derecho -de 
s’S'LteTiéia y voto en las Asambleas los .aceto, 
-retas deberán depositar en la® oficinas d? 1c 
Sociedad, con tres 03) días de anticipación 

acca.oh.es, o en su defecto, un certificado 
de-- depósito emitidlo por una institución Ban 
cara del: paísr Todo accionista tiene der-ech 
a* hacerse representar en la Asam-b'.ae con

establecido, por el artículo; tres cientos sesenta 
y*ti-es d&i Código d© Comercio, y él remanen, 
te d© la siguiente forma? a) diez por ciento 
AG%) al Directorio .debiendo^ e.l Directorio 
establecer en que, forma s®rá distribuido eu- 

el Presidente y los Directores- b) Hasta 
el véiniíe tpor ciento (20%) d disposición del 
Directorio para remuneraciones 'especiales, c) 
to Sa.do de las utilidades realizadas y líqui. 
•as a los accionistas, salvo resolucíó-n en cóB_

icario de la Asamblea General.. JMQUlDAUIOL 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: En ca-So de 
i-dtiidación de la Sociedad dc-tuáirá cómo comí. 

Món liquidadora el Directorio de la Sociedad 
en ejercicio ©n ese momento, con la fiscaliza 
ción del Síndico y con las mismos facultades 
y deberes establecidos en estos Estatutos si

Castañeira ue - ■ 
mil pesoé; moneda nacional 

Pila Moreno de 
Jos moneda Ba,..

l|keic©des María"!
González Souza; Cinco mil p<

Adelaida Elvira Bartoletii 
moneda nació. 
Cir esp o: Cinco

óooj
¡Veinte mi] .pesos"

cional C$ 5
de Baccaro:
pal ($ 20.(j-G0);| y Domingo

mil pe©os moné 
integrado el c$J
Veinte mil ppsos'moneda nacic:
El primer Directorio queda;
*.a siguiente-j forma: Presidente Pabla Alberto- 
Baccaro; Secretario: Ramón Edmundo

la nacional (3
¡z por ciento

5.000). Se bu
(10%), o sean 
nal ($ 20.000):-

contituido d§

do. González; ¡Sólida;' Voco-Rs Domingo - BGí
caro, Armando feoler y Celedonio Melgarejo 
Loáiesma; Djrec|o.res .Suptontes: Enrique Sou 

•ále Baccaro y. 
lar: Hernán Gui

to-, Hiüda Néli-d 
Domingo Crespo

Ctísf'añeira 
iSíndíco Titul

a Asamblea -convocada a’l efecto lió dispone ©n él Libro i de 
otra cosa.— La cuenta filial dTe los’ liquidado.. 
j-?s s1- aprobará pór una Asamblea especial- 
convocada a es© efecto en la forma establecida 

en esos- Estatutos.— DIS-PaSI0IONE& GENE. 
RALES; ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:

3 rioí.crias no- comprendidos- en los Éstatu 
tos serán regidas por el Código d© Comercio 
•V Señor Pablo Alberto Baccaro, o en su d© 
•eeto o ausencia el Señor Celedonio Melgar’ 
jo Lsd‘c ama, - queda especialmente facultado- 
a) para solicitar al Poder Ejecutivo provin
cial 'a aprobación de los presentes Estcétuto'S1 
y dé' la Bersonería Jurídica, b) para- aceptar

11‘ermo Rodrigue 
Arias Alemán1; 1 
Bae-Caro. Enrique -Sauto. D.
N. C. d© Baccaro. .D. Ctosipo. 
C. Melgarejcf Ledesma. A.' 
Mercedes M.¡ de 
suscripto Escrib 
gifetoo 5L 03 
Acta Consti|utiv 

‘LANERA ÁLG( 
DUSTPJALT : es*|fi’ei de su ori

L-ctas correspondiente; y' que 
las’ firmas p'uestas al pie de la misma' son 
auténticas de Ids señores: Domingo- Baccato, 
Adelaida Elvira Bartoletti ’d© Baccaro; R-amón 
Edmundo González -Sou^a, Mjercedto María • 
'oi a Morenq , üli González So i-sd, Pablo AL 

berta Baccaro, tíllela Nélidá Castañeira de

;• y Síndico 
’irmaído: Ade

Suplente: Raú; 
aidd E. L. de 
Baccaro. Hjdjüa- 
P. A. Baccaro .

—-—Sbusa..
El 

jtular ¿él Re. 
ie la pr©sente 
edad Anónima

González Si
González Sousa- A.’ SoR-3 
mo “Público^
HWCA: q
a de la Soci

DONERA, COMERCIAL IN_
iginal que corre

o introducir en lo’s- misimos las, modificación'? 
que sugiera la Inspección de -Sociedades Áné 
•limas, c) Para que una vez obtenida la Per. 
Sonería, Jurídica, otorgue la escritura respec, 
tiva conforme a lo ..¡dispuesto: en el articule 
trescientos' diez y nueve del Código de Gg-_ 
mercio, ejercitando al efecto los -podeos que 
lé han conferidlo ©n legal forma por los com_ 
^ponentes de la Sociedad, Proceda- a efectuar 
'os trámites del -caso, solicitando la- inscrito 
cíón en ©1 Registro.Público- *d@- Comeicio

Baccaro, Armando Soler, Celedonio Melgar- 
jo Ledesma, ¡ EhiJique. Sonto y 
o o habiendo ysidó ©lias puestas 
cía, de -que ; doy) fé. En Salta 
días de Enero 
y cuatro... Firmddo: Francisco

un sello que _• 
lo de Regisfr

una estampilla y 
Cabrera Escriba

Domingo Gres, 
en mi presen, 
a lo3 cuatro 

(|le mil .•novecientos, cincuenta
Cabrera. Hay 

Jice: Francisco 
d. Salta, enero /
i - MINISTERIO 
«DESTRUCCION ’

u N? 5021!54.— Visto es_.
~--iedad Anórinia

Industria!, solí
Jur-L

8 de 1954.—1 U
DE GOBEERNO,
PUBLICA. Expei
te expedienté ©n -el qu© la Sor 
i añera Algodonera' Comercial 
cita el otorgamiento >de su - p uson-erí;

creto N<? 838! 
JUSTICIA E 
lielib

Cartas poder,dirigida al Presidente.ARTTCULC 
VrGESIMÓ- PRIMEROj Cada acción dará de 
récher a- un voto con las limitaciones evtab’e 
cidás’ eir el artículo* iros,cientos -cineu©nta dé 

. C-ód’ígo dé Comercio. ARTICULO VIGESIMO
SEGUNDO’: El Presidente del Directorio, c 
su reemplazante; pr©siidirá las Asambleas co- 
voz1'y voj.o y doblé voto ton ca-so de empate 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Las resto, 
lu-eiones d« las Asambleas s'érán inscriptas er 
un- liibra ©special de actas y firmadas Por el 
FresMente, el Secretario o quiénes lo r©em.

. placen, y- dos- decionistas. FISCALIZACION’^ 
\ARTICULO VIGESINO CUARTO: AnuaJmen 
te la Asamblea elegirá un Síndico Titula? y 
Gíñdie’o Suplente, y podrá Ifijiar un-a r’emunera_ 
clon del _ Síndico, correspondiente di ejercicio

practique todos los- demás trámites exigidos 
por -la ley para 'el funcionamiento de ]a So_ 
~’~dcG Declarar .suscriptos doscientos mil pe; 
sos moneda nacional de cursó lágcrl' ($: 200.000) 

n acciones de cien pesos moneda nacional 
d'B Curso legal ($ 100) cada uha ©n' -la si_ 
gierité manera: Domingo Bacc&fo; Cuarent.- 
mil pesos moneda nacional ($ 40.0'00); Ay

Diez mil pesos “mon'd" 
•Celedonio Melgarejo Le_

nauio Soler:' Veinte mil pesos, moneda na
cional ($ 20.000); Ramón Edmundo ArnaJ 
do González Sousaí 
nacional ($ 10.000)
d-esma; Véinte (mil- pesos moneda nacíonej 

. ($.$ 20.000)1 Enrique Souto: Diez mil pesos
moneóla nacional ($ 10.000); Pablo Albtotó 
Baceano: Cuarenta mil pésp*s- moneda nació.

dica, previa 1 apij 
cíales; Por ello,I 
a lo -dispuesto J 
563 G. y démái 
y atentó lo infol

xbación d-e sus estatutos So 
habiendo 'dad 

sor el decreto 
disposiciones

*mado por Ihs
dedades Anonimías, Civiles -y

o cumplimiento 
provincial N?
en- vig n-cia, 

jfoección de So.
Comercitoes y 

lo. dictaminada pj5’1’ ®1 séñpr Fiscal de Estado, 
EL VICE GOBERNADOR DE 
CIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTI
VO DECRETA Art. 1? Apruébase tos estatu.

DA' PRGVIN.

tos de “LANDB ALGODONERA COMER
E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANON!

MA” que corred a- fs. 1)7 de¡ •estos obrados
y concédesele la personería - ji ríáUca Solicita»

“ ‘ Soicjeda-des .
Góm-lciales y Civil es - extién danse 
níto du© se soli-citeii en el sellado

dal. Art. 2? 1 Po'y Inspección
; Anónimas, <
los- testimonios <
■ uf ‘fija la Léy -d© Sellos N’° 1425, Art.. 3<? Co_ 
muní-quese, ppblítresez- insertes! en el Regís, 

h'o Oficial y archívese. MENDEZ ■ JORGE

l

i J

acca.oh.es
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TERCERO: La Sociedad 'tendrá una duración de 
’sejs años a’ partir del primér-o de enero d,el 
•corriente año, fecha a que. se retrotraen todas 
"las 'operaciones realizadas hasta hoy, pudjendo 
; prorrogarse por otro término igual siempre que 
¿lás pártes así lo resolvieron,‘ con. la respectiva 
autorización del Registro _Público de Comercio.

CUARTO-: El Capital social está constituido por 
: la súma de CientO' 'noventa -mil' p'esos moneda 
: nacional d© curso- legal, dividido en trescientas 
ochenta Cuotas de quinientos pesos cada una 
que los socios suscriben por' partes igualas, es 

. decjr ciento noventa acción-es cada uno, o sea 
la cantidad de noventa y -cinco mil pesos moneda

' nacional cada socio. El capital suscripto, es apor
tado en la siguiente forma: El socio. Arturo 
Carattoni; aporta en dinero en efectivo, entre
gado. y depositado a la orden de la Sociedad 
jo la. razón social de: ‘.‘Taller-es Mormina So- 
en el Banco de Italia y Río de la Plata — Su
cursal Sarita en cuenta corriente: Cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos pesos moneda nacional, 
Cuyo: boleta de depósito se adjunta; y los cua
renta mil seiscientos pesos moneda nacional res

tante, en Rodados, de acuerdo al inventario 
suscripto por el Contador Público1 Nacional Dn. 
Víctor. A. Vettef; y e>l socio señor Fioramante 
Mormina^ transfiere a la sociedad el activo y" 
pasivo que oO-mprOníde el negocio instalado en 
el domicilio de la Sociedad, detallado en el Ba
lance' é Inventario "que se firma por separado,; 
y qué arroja un total líquido de noventa y cinco 
mil pesos moneda nacional, el que a este fin 
es suscripto también por él Contaidor Público. 
Nacional Matriculado Dn. Víctor A. Vetter.

QUINTO: La Dirección y administración de la 
sociedad, será desempeñada por los nombrados 
socios como gerentes, quienes intervendrán y 
ejercitarán dichas funcionas en forma individual 
en todas aquellas operaciones de libranzas d-e 
fondos inferiores a la suma de cinco mil pesos 
moneda nacional de curso legal, siendo menes
ter la actuación en conjunto Cuando se refiera

a hacer uso 'de la firma social en las opera
ciones de mayor .monte que las mencionada, 
quedando además desde. ya prohibido- Compro
meterla en negocios extraños a los de la so
ciedad en. prestaciones de título--.gratuito y fian
zas .o garantías a favor de terceros.

SEXTO: . Queda comprendido el mandato pára 
administrar además de los negocios que forman 
el objeto" de la sociedad, los siguientes: Resol
ver, autorizar y llevar a cabo todos los actos 
y .contratos que Constituyen los fines sociales, 
hacer l©s; pagos? ordinarios y extraordinarios de 

la administración, Cobrar o pagar créditos ac
tivos y pasivos, nombrar y despedir al personal; 
•fijarte sueldo, conidici-Ones, comisiones y gratifi*_ 
naciones, hacer novaciones, donacines y quitas, 
transigir rescindir - transacciones, -comprometer en 
árbitros o /arbitrado-res, formulan pro textos y pro" 
textas, podrá'adquirir y enajenar bienes. inmue_ 

. bles,. muebles y semovientes de Cualquier . es- •

pecie,. t£tulos=,- accionas, cédulas, derechos rea
les y personales, y toda otra dase de-.bienes, 
realizando estas operaciones- por .Cualquier títu
lo. o contrato.j Xéconqc’er, constituir, cancelar y 

. aceptar ^hipotecas-, prendas, ú otros derechos rea
les, pactar precios .formas de pagos y condicio
nes., dar o tomar dinero .prestado a interés, de

- particularfes, socje’da'd.es é instituciones- de es_ 
tabl’eciiñientos bancarios, 'oficiales o particulares,'

ARANDA. ES C-O'PlA: Firmado R. Figu-eroá. 
Hay un -sel1 o Que dice: Ramón Figueroa. Je„ 
fe de Descacho ’de Gobierno, justicia e I. 
Pública y otro du-e dice: Ministerio- de Gobi&r 
no, Justicia é Instrucción Pública Paov. ¿Ce 
Salta. CONCUERDA Con la& -Piezas origina- 
les de su referencia que corren -agregadas cu 
el. excediente número cinco mil veintiuno ano- 
mil novecientos-- cincuenta y cuatro que se ha 
tramitado en esta Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles de la ProJ 
vihcia. ’ ■ ’ , ■ ‘

Para la parte interesaba expido ©ste primer 
■testimonio o-cho sellados provinciales de dos.1 
- pesos ¡cada uno-, e¿ la ciudldd de; Salta a on_ 
ce días del mes' de enero. de mil novecientos 
cincuenta y -cuatro1. Sobres Raspados: ajqUíe_ 
n~is ed_l_refereneia. 'TODO1 VALE R. Urza- 
gasti. Hay un sello qu© dice: Ricardo R Urza 
ga-sti. <SubJnsP-eicto-r 'de . Sociedades. Anónimas 
Comerciales, y Civiles de lq Provincia. Hay 
un serHo“ CONCUERDA con el original de 
su referencia, doy fe Ante mí: FRANCISCO 
CABRERA Escribano. Hay un sello. Para la 
sociedad. “DAÑERA ALGODONERA COMER.. 
CIAL-E INDUSTRIAD, SOCIEDAD ANONI_ 
MA”; • expido el presente 'testimonio en nue_ 
vo s'-H'O'S fiscales de tresS' p-esois ¡Cada-uno nú. 
meros: ciento sesenta mil quinientos quince 
al ciento sesenta .mil quinientos veinte, cien
to sesenta mil cuatrocientos caurenta ai cien
to ¡sesenta mil Cuatrocientos -cuarenta y dos. 
correlativos, que sello y firmo en -el lugar y 
fecha de su otorgamiento.

FRANCISCO CARRERA Escribano de Registro 
J e) 20|l ccl 9¡2[194.

N<? 10313 — CONTRATO DE SOCIEDAD ,DE_- 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ’

Eñ la ciudad de Salta, República Argentina; 
a los doce - días del mes de enero- del año mil- 
novecientos cincuenta y Cuatro, el señor Fiora- 

■ mónte Mormina, argentino, casado en primeras 
nupcias, con la señora Aída -Carattoni y el Se
ñor Arturo Carattonj, argentino, casado en prD 
meras nupcias con la señora Elda Josefa -Fran
cisca .Montiel, ambos domiciliados Vn la-ciudad 
de Salta, el primero en la Avenida Belgrano 
número dos mil ciento, veintiuno y -el segundó

- en la Avenilda D. F. Sarmiento, número- mil 
ochenta y nueve, formalizan el siguiente contra
to de Sociedad de Responsabilidad Limitada,

- suj etól a las cláusulas que s*& detallan a Con_
- tínuación y - de acuerdo- a las prescripciones de 
z la Ley nacional número once , mil -seiscientos

cuarenta y cinco. -

PRIMERO: Los nombrados- comparecientes cons
tituyen'desde .ahora una Sociedad de Responso. 
bLidad Limitada, la que tendrá por objeto co
merciar en el ramo de compra_v,&nta de repués-: 
tos en general de automóvil y taller de repara
ciones ’ generales . dre automotores.

SEGUNDO: La Sociedad de referencia girará ba_ 
cjedad de Responsabilidad Limitada", tendrá él

- asiento principal de sus operaciones en esta 
ciudad y su domicilio legal en la calle Carlos 
Pelegrini número cuatrocientos noventa y. ocho, 
pudiendo además .establecer agencias o sucur
sales en cualquier parte del país, si-empr'é que 
las operaciones que. se practiquen indicase -, que 
ello es Conveniente y. la capacidad económica 
financiera de la empresa lo/permitiese. ..’ 

? ' V -BOLETÍN OFiCfÁLd, 

librar,' aceptar endosar, descontar; cobrar, ena
jenar, ceder, y de cualquier O-tfO modo> negó» 
cjar letras de cambio, pagarés,' ■ giros, vales, 
cheques, documentos y demás papeles?de' ne¿. 
goefos; hacer, ' aceptar o impugnar - -cOnsignaCi-O» 
n-e<s de pagos, renovaciones, remisiones -o .quitas 
de deudas; comparecer antes las autoridades- 

administrativas nacionales, provinciales y muñí- 
cjples, demás reparticiones públicas, tales como 
-la Municipalidad de nuestra capital, Dirección 
General Impositiva, Obras Sanitarias de la Na
ción,’ Instituto Nacional de Previsión Social, Se
cretaría de Industrja y Comercio, Secretaría de 
Trabajo y Previsión,' etcétera, como también 
ante los tribunales de justicia d¡e la Nación , y d© 

las provincias, de cualquier fuero* y jurisdiccibn 
para entablar y contestar demandas de cual
quier naturaleza, pudiendo declinar y prorrogar 
jiixSdiCciones, poner o absolver posiciones y 
producir .todos otros géneros de pruebas en in
formaciones, renunciar al derecho de.apelar y' 
prescripciones adquiridas, cobrar, percibir a y ■ 
otorgar ecibo y -cartas de pago; conferir poderes 
especiales o generales .revocarlos, otorgar y fir

mar las escrituras públicas é implementos pri
vados qu'e fueran necesario y revisar cuanto» 
más actos y gestiones condúzcan'al mejor de
sempeño del mandato, entendiéndose que las 
afeultades expresadas só-n simplemente enun
ciativas- y no limitativas, puniendo <• las . sOcfós 
¡en consecuencias, realizar cualquier acto, gestión, 
operación o negocio que consideran, convenien
te para la sociedad. • . - - -

SEPTIMO: El día treinta y uño de Diciembre 
de cada año, se efectuará un balance general 
é inventario del giro social, remitiéndose copia 
a cada uno *de los .socios. — El Balance general 
será: definitivamente aprbado- si dentro'de trein
ta días de remitidas las c-Q¡pias no se hubiese 

formulado observaciones algunas, debiéndose, al 
término de djeho plazo conf eccionar el acta-res
pectiva que firmarán los socios en prueba de 
conformidad. — LOs socios tendrán el más am
plio derecho de fiscalizar las operaciones .so
ciales. ?

OCTAVO-: Dentro de los seSentq días de termi
nado el ejercicio anual, deberá reunirse la asam 
blea de. socios en forma ordinaria la que podrá 
ser convocada por. cualquiera de ellos, con._ la 
debida anticipación y notificado en forma al 
otro socio. — Aldemás dfe los asuntos de-interés 
que puedan someter Jos soCi-Os, la asamblea de
berá tratar y expedirse sobre el inventario, .ba
lance general y cuadro de pérdidas y -ganan
cias, considerando también el proyecto de gas

to4» y recursos para el próximo ejercicio eConó_- 
mico financiero ’de la sociedad, ¿tejando, cons
tancia firmada de todo lo actuado fen el. libro' 
de actas rubricado de la sociedad que se. lleva
rá al -efecto. —'Para la aprobación• de-lo tra
tado serán necesarios la mayoría, de votos com
putados - de acu'erido' a lo establecido en artículo 
diez y nueve de. la Ley nacional número on-ce 
mi1 seiscientos cuarenta y cinco.

NOVENO': Las utilidades o las pérdidas que los 
balances arrojen serán repartidas o soportadas 
en su-caso por partas iguales •entre -dos dos 
SOiCiOs. - - ’

DECIMO: Previa a toda repartición o declaración 
áe utilidades realizadas-. • y líquidas de .cada 
ejercicio,, s© destinará el cinco .por ciento para
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formar el Fondo de Reserva Legal, cesando dicha 
obligación guando este fondo alcance ®L diez 
por ciento del .capital social. — También se 
deducirán todas las otras reservas que la asam
blea de ’ socios hubiera resuelto. — - El saldo 

• ’ de las utilidades se distribuirán en partes igua
les entre los dos socios, acreditándose él rema,, 
nente en las cuentas particulares.

DECIMO PRIMERO: Los saldos, de los Cuentas 
particulares de ¡Os socios /devengarán un inte
rés del nueve por Ciento- anual que se liquida,, 
rá al finalizar el ejercicio.

DECIMO1 SEGUNDO: Los gOciOs podrán retirar 
mensfualment^, de la caja social, hasta la ...suma 
de un mil quinientos pesos' monedo:. nacional de 
curso Jegal, importe este que considerará 
como entrega a cuenta de la ganancia que 
resultase.

por tantas personas,, cuantas sean las partes 
divergentes. — La sentencia será dictada por 
simple mayoría; en el -supuesto, de empat®, lau
daría una tercera persona designada por los ar- 
bitrad-ores y si.de éste no se dá -acuerdo, por 
el Señor Juez dé Primera Instancia en’ lo Comer
cial y .civil.-

VIGÉSIMO: El presénte contrato, queda formaliza
do suj eto ' a las cláusulas y condiciones -esti
puladas y a lo dispuesto por la ¿©y nacional 
núméro once* mil seiscientos Cuarenta y cinco- y 
del Código de Comercio,- que no estén preveía 
én el presente.

losse declara por
te contrato edú todos, su esfectos, 
en consecuendig, 
realizados desde

socios retrotraído .al presen 
’atificando 

todos Nos actos comerciales 
íentonces hasta hoy por la

la 
i—

DECIMO TERCERO: Ninguno de los socios podrá 
dedicarse por cuenta propia 
plotación de negocios iguales 
qufe constituye ol. objeto de 
asumir la ’ representación de

/ejerza el mismo comercio.

o ajena a la ex._ 
o semejantes a lo 
esta sociedad ni 
otra pei’soSa que

Bajo- las condiciones especificadas en losi véin„ 
.te artículos que anteceden-, se obligan-a su fiel 
cumplimiento los Contratantes firmando tres efe-m 
plores del presente de un mismo tenor, uno para 
cada uno de loe socios, y el restante a los 
«efectos de la inscripción en el Registro Público 
¡de Comercio, en la fecha y lugar indicado al 
principio. . , ;

sociedad' qué 
forma de hech 
tes manifiesta 
de esta escrit 
presencia dé Ips testigos del qc

L: -
be-n don Ricaijáo Miguel A. Colímbano y 
fía Victoria Escaldar vecinos, mayores-, hábiq 
les de,mi conocimiento de todo j
Queda redactada a présente ©s 
sellos notariales c e valoF de tres pegos con 
cincuenta centavo

venido úesempeñándose én 
Previa lectura los otorgan, 

i Cenformidad con los términos 
ante mí. y en 
>o que suscrL

y firman {por

jo Que doy fe. 
gritura en das

cada uno, núm@ra.dos veín

FIO-RAMANTE MORMINA ARTURO CARATTONI
e) 15|1 al 21|1|54

te y nueve mil Novecientos Veinte y siete y .

veinte y nueve mil novecientos veinte y ocho 
pe termina al 

folio mil trescientos noventa y dos dei proto... 
Polo de mi adscripción.— J. Coloma.— R. Co_

Tgo: 
MENDIA Es„

Sigue" a la espritiira anterior q

— T'gou ¡R. M? A-' Cotanpaáio. 
V.- Es'cándar.-p Afite mí X B,

Lio y estampilla. CONCUER

que deseare cedér 
capital;, deberá co- 

sOc¡o y este tendrá

DECIMO CUARTO: El socio 
parte o todas las cuotas de 
municar . por escrito al otro 
derecho preferentemente para adquirirlas pOr el
valor nominal cuando la cesión se hiciera dentro 
jde los dos primeros años o Cuando la sociedad 
pasado este término no hubiese obtenido utili
dades, y por fel valor nominal más un veinte 
por ciento del mismo ©n concepto de todo sobre 
precio, cuando pasado- dos años 
hubiese- tenido pérdida.

la sociedcdd no

N* 10.306 — TESTIMONIO ESCRITURA 
NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA .Y 
CUATRO DE RECTIFICACION:— En esta 
ciudad de Salta, República Argentina, a los 
treinta y un días del mes de diciembre del 
año mil novecientos cincuenta y tres, ante mí 
JULIO RAUL MENDIA escribano ads'criptQ 
al-Registro número uno y testigo que 

’Se expresan y firman, comparecen - los
al final 
señores

liquidación por 
esta será prac-

cribano.— Flay se
r: 3

DA con la esjoriti 
day fe para los c 
ssnite testimodio 
otorgamiento.~T R|xs 
líneas — Cuájtro.

su referencia • 
es-pido el pre 
fecha de'-su 
e - .sintre

ira -matriz de 
>mparecientes 
en el lugar y

LsPado mí ■—
----Todo vale— ' - 

e)‘ 13 a U9[l|54 ’

DECIMO1 QUINTO: En caso de 
cualquier causa de la socifedaH, 
tica-da por los socios o por quién designé la 
asamblea respectiva y una vez pagado el pa
sivo y ‘reintegrado el capital aportado por los 
socios, el remanente si lo hubiera se distribuirá 
por partes iguales.

m esta 
setecien

DECIMO SEXTO: Por la voluntad unánime de 
.Jos socios podrá permitirse la incorporación de 
nuevos socios a la sociedad. — Para la cesión 
de las cuotas sociales a favor dfe terceros ex
traños, s© aplicarán las disposiciones contenidas 
en el artículo doce de la ley nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco.

JOSE COLÜNA OIMER domiciliado 
ciudad en la calle Rivadavia número 
tos setenta y siete y RAMON COLONA OL 
MER (domiciliado también en esta ciudad, -en 
la Calle Sarmiento número setecientos noven 
ta y tres, amb¡0'S 'comparecientes argentinos, 
casados en primeras nupcias, Comerciantes 
mayores de edad, hábiles de mi ¡conocimienti 
doy fe y dicen: Que por escritura número 
trescientos cincuenta y ocho, de fecha seis

FORMACION DE ...LA SO.
:fLA ALHAMBRA” -

.egales corres pondi-entes se ’ 
Martín Garcík vende a don

N<? '10328 —fV^NTA DE PARTE DEL.CA/-
PITAL Y- TR^ANi

cied|d

A los efectb's
hace saber qu^ don
Miguel Pérez ,1a pane de capithl qúe le co- 
iTgiponde; como ' sucesor de dó.nl Jesús Adolfo 
Golpe Bujía, en 
establecida e:

DECIMO SEPTIMO: En Caso ¿e fallecimiento o 
incapacidad legal de uno de los’ socios', la so
ciedad 
dación 
de los 
berán
ñera se procederá con el representante legal del 
incapacitante.

Continuará su giro o entrará en liqui- 
según se convenga, cOn la intervención 
herederos d^l socio fallecido-, - quienes de
unificar personería, — En la misma ma>

' DECIMO OCTAVO: Si algún socio se retirara 
por cualquier motivo de la sociedad, no podrá 
exigir suma alguna por derecho de llave, cl¡en_ 
tela, etcétera, al otro socio; y deberá comunicar 
a la sociedad, su voluntad de retirarse por te- 

. legrama colaci'Onaído en un plazo no ihenor de 
cfenfco ochenta días. — La devolución ídel capi
tal y reservas acumuladas al socio saliente, se 
hará de acuerdo a la situación financiera de la 
sociedad y lo que convenga para sus caso- entre 
los socios.

DECIMO NOVENO:. Cualqufe cuestión que se 
suscitare entre los socios, será dirimida sin fór- 
paa de juicio, por tribunal arbitraldor copuestQ

lio 
mi 
co 
to

noviembre de esté año que termina al fo_ 
mil veinte y nueve .de este protocolo * de 
adscripción, inscripta en el Registro Públi 
de Comercio al folio treinta y .siete, asien, 
tres mil treinta y ocho, (Jel libro veinte y

s-eis ’de Contratos Sociales el día doce de no
viembre del año en curso, han celebrado- un 
contrato de sociedad, la que gira en esta pía.

za- bajo la denominación social -dé “Erígor” 
Sociedad de Responsabilidad! Limitada, capí, 
tal social ciento cincuenta mil pesos monede 
nacional, Con domicilio legal en esta ciudad 
en la calle San Martín número setecientos 
sesenta y. nueve.— Que erróneamente se hG 
establecido en la cláusula tercera dé la cita- 
de •escritura, retrotraer los efectos de la nom
brada sociedad al día -primero del mes de fe_

ral Perón N? 191; 
co-lectiva, ¿é t

la -Sociedad “Éa Alhamibra” 
esta: Ciudad, en la palle Gene^.

Sociedad, quey qu-e dicha
’ansformará eu una de So_ 

ciedad de Responsabilidad Limit
domicilioi en

-escribano ¡de

ada. Las par_ 
está Ciudad, 
n Arturo Pe_ 

ñalva calle Balcance N? 376, coa cuy.a ínter. " 
vención se realizarán los contra!

' i- : e) 2<

tes constituyen 
en ©1 estudio) íde

O‘S -respectivos
É0 al 26|í|ñ4

N? 10.320 
transferido ellneg 
PACHO DE 
■le propiedad del

I br convenio privado sé ha 
ocio de ALMACEN L- DES„ 

s-es- cerrados,,^EBJDAS en envases cerrados,, 
señor FAVIAN OCHI, esta_

h N? 404, de

bjrqro del -año mil novecientos jejincuenita y 
tres.— Que la
social queda modificada por consiguiente’• en 
la forma qué a cpntinuorción se expresa— 
TERCERA: La sociedad se constituye y ten- 
drá un término de duración de dW años a 
contar des-de el día primero de Junio del año 
mil novecientos cincuentatres a cuya fecha

cláusula tercera del Contrato

Mecido en la/Avia- San Man
•án, .al esñor ; Salvador-Sista^ 

cis, Socio industrial de la misma firma, para 
al domicilio^ del mismo, sjt-o

ia ciudad de í Ór<

reclamos d’iriíi/se
en Avda. Sai; Martín N9~. 4Ú4,

<( activo y ipacivo el- citado -
£ taciS’.—

hecho cargo déb. 
ñor Salvador i Sis

í: '
FAVIAN OCUjl:

-por haberse

SALVADOR SISTACIS 
e) W al 25|1]54.

si.de
mailto:m@ra.dos
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N^-1O1Í «4COOPERAWÁ ÓBRELA BÉ JRANS 
FO-RTE^ADTOMÓÍOR ¿ALTA LMTÁDA - ’

COWOCATOBIÁ'

De conformidad con lo dispuesto por los Art 
N°s. 30 y 31 de los Estatutos de- la Sociedad 

. y teniendo ten cuenta la nota presentada con 
fecha -8 =de enero dé 1954 por 17 asociados, con 
vócas-e para el día 28 de enero 
una en su local situado, ten la 
Browrn 249 & horas.una, a

' TRAORDINARIA para tratar el

ORDEN DEL DIA

de 1954 a horas 
Calle Almirante 
ASAMBLEA EX 
siguiente

1-?) Guardar un minuto de. silencio en homenaje 
d la Memoria de la Señora EVA PERON 

-Madrina Espiritual d© (lo: CGoiPeTativ^.

2o) Informe sobre la actuación de; los mi©m„

. brOs ¿el Consto de Adm¡nütac'ióh • de la 

Socjedad. ‘ . , s_
- CSBALDO 0LIVEIRÁ

Presidente
MÑ PEDRO CHÁVEÍ

Secretario
,e) 14 al 27|i|54

•dSEÉ A LOS AVíSÁSORiS

AVBO DE SECRETARÍA DE LA
RACION

BteCCION GENERAL DE PRENSA 
PJBSIDENCIA ÓE LA NACION 

SUB^SECRETARIA DE INFORMACION-^ 
¿en b,umbrosos l@s ancianos que se beneficia® 

Ctó el funeionaimento de los „ hogares que q 
lié* W ÜIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TENCIA S'ÓCIAL ~dé la Secretaría de Trabajo y 
Pr^vifcióa.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
.DIRECCION Gwi. DE ASfeTÉÑíCIA SOCIAL

a loí’ tusétapfbáB.'-'

Se recuexd^ que. te: s^-seri^@to®s cd BQLE* 
’Htf OFICIAL deberán ser nenwada® en 
&& sú veBciiñientó.

. La prm&ra publicációu de los ím^^áÉb®- 
¿gg* a^frqlá&á~pbí ío’é mterésadog ffiá W 
vár ®ñ tiempo oportuno cucdquí&r error en 
&& hübj&e incurrida

A 1¿AS MUNI^IPMIDAW

Be acuerdo @1 decrst© N® 3649 d&l 1F/7/44 
bstóts tósee&edes, los- que . gos^án ¿e_ fe 
bmlMaggíón por ¿1 Déasel© Ü® lí ,It§
dM IB de lM<Se W- - /
obligatoria Id publicación ®ste -Befe®- d@ • hs *

Tallóles' Gráficos 
CARCEL PENITENCL^IA 

SALTA 
18-5 4


